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— Con los Servicios Municipales de Zaragoza se ha for-
malizado un documento de consenso por el que los profesio-
nales sanitarios y sociales de los Centros de Salud de Aten-
ción Primaria facilitan la información sanitaria precisa para
la solicitud del acceso a los servicios de ayuda domiciliaria y
de teleasistencia.

— Puesta en marcha del Programa de Adquisición y Dis-
pensación de Medicamentos en las residencias del IASS y
elaboración de la Guía Farmacoterapéutica Geriátrica orien-
tada al entorno residencial con la colaboración de profesio-
nales del ámbito de SALUD y del IASS con el objetivo fun-
damental de mejorar la calidad en el uso de medicamentos en
las personas mayores dependientes.

Tras la reestructuración del Gobierno de Aragón y la se-
paración de competencias entre el Departamento de Salud y
Consumo y el Departamento de Servicios Sociales y Familia,
los dos Departamentos han establecido un equipo de coordi-
nación sociosanitario compuesto por los Directores de línea
Sociosanitaria y de Salud Mental y Drogodependencias del
Servicio Aragonés de Salud y la Gerencia del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales que se viene reuniendo mensual-
mente para establecer criterios y actuaciones de coordinación.

Zaragoza, 20 de octubre de 2003.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 20/03-VI, relativa a la valora-
ción del grado de satisfacción de
los ciudadanos sobre los servicios
sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Servicios Sociales y Familia a la Pre-
gunta núm. 20/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, relati-
va a la valoración del grado de satisfacción de los ciudada-
nos sobre los servicios sociales, publicada en el BOCA núm.
9, de 17 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.6. Preguntas

2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 19/03-VI, relativa a la coordi-
nación de los servicios sociales con
los sanitarios.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Servicios Sociales y Familia a la Pre-
gunta núm. 19/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, relati-
va a la coordinación de los servicios sociales con los sanita-
rios, publicada en el BOCA núm. 9, de 17 de septiembre de
2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Plan Estratégico de Atención a la Dependencia
2001-2006, al definir el espacio sociosanitario, considera la
coordinación de los servicios sociales y sanitarios como
uno de los principios básicos que han de regir su funciona-
miento.

Uno de los ejes de coordinación del sistema introduce
como pilar básico los equipos o unidades de valoración so-
ciosanitaria que identifican el grado de dependencia, definen
planes de cuidados y dirigen al recurso más adecuado.

En este momento, el Departamento de Salud y Consumo
tiene constituido un Equipo multidisciplinar de Valoración
Sociosanitaria en Zaragoza, en el Hospital Universitario Mi-
guel Servet. En Huesca, en el Hospital San Jorge, se produ-
ce la coordinación a través de profesionales de ese hospital y
del Hospital Sagrado Corazón y en Teruel la Valoración e In-
tervención se realizan a través de la coordinación del Hospi-
tal Obispo Polanco y el Hospital San José. Dichos equipos
están compuestos por profesionales sanitarios (geriatra y en-
fermera) y trabajadores sociales.

Además de estas unidades, en la legislatura anterior se
pusieron en marcha actuaciones protocolizadas de coordina-
ción entre el ámbito social y el sanitario referentes a:

— Valoración del grado de dependencia de personas ma-
yores. Los profesionales sanitarios y de los servicios sociales
de los centros sanitarios de atención primaria cumplimentan
el cuestionario Delta, requisito necesario para el acceso y ad-
judicación de plazas en los Centros de Atención a las Perso-
nas Mayores (centros de día o residencias) integradas en la
red del Gobierno de Aragón (Orden del 18 de noviembre de
2002).



En servicios sociales, la medición de calidad debe consi-
derarse desde una perspectiva amplia y flexible que vaya más
allá de la estricta rigurosidad en el análisis de los procesos y
procedimientos. Las relaciones humanas están sujetas a va-
riables complejas cuya medición es diversa: desde los análi-
sis de incidencias y quejas hasta el establecimiento de círcu-
los de calidad para análisis de procesos de intervención
social, y equipos de calidad en función del servicio o presta-
ción para los que la formación continuada de estos equipos
de trabajo es un componente fundamental.

El objetivo final de la gestión de calidad en los servicios
y prestaciones sociales será conseguir que la atención presta-
da sea más efectiva para incrementar la calidad de vida o el
bienestar social y aumentar el grado de satisfacción de la po-
blación. En este esfuerzo está inmerso el Gobierno de Ara-
gón a través del IASS, Organismo Autónomo adscrito al De-
partamento de Servicios Sociales y Familia.

De cualquier forma, el IASS tiene un poderoso instru-
mento de conocimiento, tanto de las prestaciones que propor-
ciona como de la situación de los servicios, incluso de los pro-
pios usuarios: es el Sistema de Información de Usuarios de
los Servicios Sociales —SIUSS—, implantado en nuestra
Comunidad Autónoma. Este sistema nos proporciona infor-
mación, por un lado, sobre la estructura y características ge-
nerales de los Servicios Sociales de Base, la gestión de pro-
gramas y la gestión económica, y, por otro, sobre los usuarios:
características de los mismos, demandas realizadas, valora-
ciones de las mismas, recursos aplicados, etc.

En la actualidad, el Departamento está valorando la posi-
bilidad de poner en marcha el proyecto de evaluación de ser-
vicios sociales preparado por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, en donde se incluye una evaluación especí-
fica sobre el grado de satisfacción de los usuarios de los ser-
vicios sociales.

Zaragoza, 20 de octubre de 2003.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 21/03-VI, relativa a la evalua-
ción de la calidad de los servicios
sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Servicios Sociales y Familia a la Pre-
gunta núm. 21/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, relati-
va a la evaluación de la calidad de los servicios sociales, pu-
blicada en el BOCA núm. 9, de 17 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Los servicios y prestaciones sociales son gestionados por
el IASS, Organismo Autónomo adscrito al Departamento de
Servicios Sociales y Familia, bien de forma directa bien in-
directamente, a través de los correspondientes instrumentos
de colaboración.

La evaluación continua de la calidad de los servicios y
prestaciones sociales se realiza mediante la aplicación de un
sistema de información y gestión de los mismos.

Los gestionados directamente están sujetos a la normati-
va correspondiente que regula, en cada caso, los derechos de
los ciudadanos/as, los servicios y prestaciones de cada recur-
so, los requisitos para el uso y disfrute de los mismos, las ga-
rantías jurídicas de todo su procedimiento administrativo, el
propio procedimiento y sus indicadores de calidad.

En los servicios y prestaciones sociales gestionados indi-
rectamente se establecen en cada instrumento de colabora-
ción, recogiendo en todo caso un sistema de información, se-
guimiento y evaluación de los mismos.

Los instrumentos contemplados en ambos tipos de ges-
tión se complementan con los específicos de cada equipo de
trabajo de los correspondientes servicios y prestaciones, y de
los mecanismos específicos previstos por el Misterio de
Trabajo y Asuntos Sociales y el Fondo Social Europeo, si
esos servicios y prestaciones son cofinanciados.

Además de todos estos instrumentos, recientemente el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, conjuntamente
con la CC.AA., ha ultimado la elaboración de un ambicioso
proyecto de evaluación de los servicios sociales, desde la ca-
lidad del servicio y de la atención, la evaluación de los pro-
fesionales implicados, la opinión y el grado de satisfacción
de los usuarios, incluso la opinión y valoración del conjunto
de la sociedad. Este sistema es novedoso y no ha sido apli-
cado hasta ahora. El Departamento está actualmente valo-
rando su oportunidad y viabilidad.

Zaragoza, 20 de octubre de 2003.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 25/03-VI, relativa al fomento
del uso del software libre en la Ad-
ministración Pública y sistema
educativo de la Comunidad Autó-
noma en Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales
a la Pregunta núm. 25/03-VI, formulada por el Diputado de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, relativa al fomento del uso
del software libre en la Administración Pública y sistema
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educativo de la Comunidad Autónoma en Aragón, publicada
en el BOCA núm. 9, de 17 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En relación a la pregunta núm. 25/03-VI, formulada por el
Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, relativa al fomento
del uso del software libre en la Administración Pública y sis-
tema educativo de la Comunidad Autónoma de Aragón, se co-
munica que el Departamento de Economía, Hacienda y Em-
pleo no es competente en la materia.

Zaragoza, 17 de octubre de 2003.

El Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 32/03-VI, relativa a la reper-
cusión de costes de los embalses la-
terales del Canal de Bardenas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación a la Pregun-
ta núm. 32/03-VI, formulada por el Diputado de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto)
Sr. Barrena Salces, relativa a la repercusión de costes de los
embalses laterales del Canal de Bardenas, publicada en el
BOCA núm. 11, de 30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Gobierno de Aragón no debe estimar la repercusión de
costes de los embalses laterales del Canal de Bardenas en la
zona aragonesa beneficiada por dichas actuaciones hidráuli-
cas, al tratarse de unas obras amparadas por un Convenio
aprobado y firmado por la Comunidad General de Regantes
de Bardenas con ACESA.

En consecuencia la gestión, coordinación y competencias
corresponde al Ministerio de Medio Ambiente a través de la
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 33/03-VI, relativa a la reper-
cusión de costes de las obras rela-
cionadas con el abastecimiento de
agua de Zaragoza y su entorno.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
33/03-VI, formulada por el Diputado de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Ba-
rrena Salces, relativa a la repercusión de costes de las obras
relacionadas con el abastecimiento de agua de Zaragoza y su
entorno, publicada en el BOCA núm. 11, de 30 de septiem-
bre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Departamento de Medio Ambiente no dispone de datos
para hacer esa estimación. Estas actuaciones son competencia
del Ministerio de Medio Ambiente y del Ayuntamiento de Za-
ragoza. No obstante, las primeras previsiones realizadas sobre
la repercusión económica sobre el metro cúbico de agua su-
ministrada a Zaragoza y su entorno a través de las obras de
abastecimiento realizadas desde el embalse de Yesa (Canal de
Bardenas) y presa de La Loteta están contenidas en el «Pro-
yecto de Abastecimiento de Agua a Zaragoza y su entorno» de
marzo de 1999 y concretamente en el Anejo n.º 17 del mismo.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 34/03-VI, relativa a la reper-
cusión de costes del recrecimiento
de Yesa y demás obras accesorias.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
34/03-VI, formulada por el Diputado de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Ba-
rrena Salces, relativa a la repercusión de costes del recreci-
miento de Yesa y demás obras accesorias, publicada en el
BOCA núm. 11, de 30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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El canon de regulación viene regulado en el artículo 114
del R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, en conjun-
to con la tarifa de utilización del agua.

De acuerdo con dicho artículo, la cuantía de cada una de
las exacciones se fijará para cada ejercicio presupuestario
sumando las siguientes cantidades:

a) Gastos de funcionamiento y conservación de las obras.
b) Gastos de administración del gestor imputables.
c) El 4% del valor actualizado de las inversiones realiza-

das por el Estado tenido en cuenta la amortización técnica y
la depreciación de la moneda.

La distribución individual del importe global entre los
beneficiarios se debe realizar, según la ley, con criterios de
racionalización del uso del agua, equidad y autoliquidación
del servicio (Art. 114.A)

Esta disposición legal ha sido desarrollada reglamenta-
riamente por RD 849/1986 de 11 de abril por el que se aprue-
ba el reglamento del Dominio Público Hidráulico en sus ar-
tículos 296 y siguientes.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 41/03-VI, relativa a los planes
de caza para reservas y terrenos ci-
negéticos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio ambiente a la Pregunta núm.
41/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe, relativa a
los planes de caza para reservas y terrenos cinegéticos, pu-
blicada en el BOCA núm. 11, de 30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Anualmente la Dirección General del Medio Natural pu-
blica en el Boletín Oficial de Aragón las resoluciones por las
que se aprueban los planes anuales de aprovechamientos ci-
negéticos de las Reservas de Caza y de los Cotos Sociales de
Caza y que las únicas especies cinegéticas sobre las que se es-
tablece un cupo en las modalidades de trofeo y selectiva son
el sarrio en las Reservas de Caza de Los Valles, Viñamala,
Los Circos y Benasque y el ciervo en las Reservas de Caza de
Montes Universales y la Garcipollera.

En las citadas Reservas se establecen los cupos indicados
en función de los resultados obtenidos de los censos que se
efectúan de sus poblaciones (distintos según la especie).

Tanto de los resultados de estos trabajos como de los cu-
pos propuestos para una temporada determinada se informa
y se somete a consideración de la Junta Consultiva que exis-
te en cada Reserva. Estas Juntas reúnen, entre otros, los dis-
tintos intereses locales existentes en el ámbito de la Reserva:
Administración local, titulares de cotos de caza colindantes,
representantes de los propietarios particulares y representan-
tes de organizaciones agrarias y ganaderas.

Este cupo se traduce en un número determinado de per-
misos de caza de trofeo y de selectiva, que se sortean anual-
mente entre todos los solicitantes en un sorteo que se realiza
en los Servicios Provinciales de Medio Ambiente donde se
ubican las Direcciones de las Reservas. El permiso de caza
otorgado a un cazador se ejecuta en compañía de los Agentes
de Protección de la Naturaleza que desarrollan su trabajo en
el ámbito de las Reservas, siendo por esta razón su grado de
control y eficacia muy alto garantizándose un elevado grado
de cumplimiento del Plan.

Respecto a los problemas relacionados con la generación
de daños agrarios o de tráfico, se indica que la Diputación
General de Aragón es responsable, en virtud de lo dispuesto
en la Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón, de todos
los daños que las especies cinegéticas causen en el ámbito de
las Reservas de Caza y Cotos Sociales de Caza. Estos daños
se satisfacen con cargo a partidas presupuestarias recogidas
en la Ley de Presupuestos. Respecto a los daños de tráfico
cabe indicar que se encuentran cubiertos por el Seguro de
Responsabilidad Patrimonial suscrito con carácter general
por la Diputación General de Aragón.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 43/03-VI, relativa a las nece-
sidades del Instituto de Enseñanza
Secundaria Miralbueno.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita de
la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta núm. 43/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa
a las necesidades del Instituto de Enseñanza Secundaria Mi-
ralbueno, publicada en el BOCA núm. 11, de 30 de septiem-
bre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El Servicio Provincial de Zaragoza, dentro del avance de
programación de inversiones para el ejercicio 2004, ha in-
cluido actuaciones para adecuar el salón de actos, reparacio-
nes de cubiertas y acondicionamiento de espacios para usos
comunes.
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Está previsto el inicio de las obras para principios de
2004, con una inversión mínima de 120.000 euros, en fun-
ción, claro está de la aprobación del presupuesto económico
para este año.

En este momento se está ejecutando una adecuación de la
instalación eléctrica, calefacción y supresión de barreras ar-
quitectónicas por un importe de 52.152 euros, una actuación
que concluirá el próximo mes. En la última legislatura las di-
ferentes obras realizadas en el IES Miralbueno han superado
los 450.000 euros.

Zaragoza, 16 de octubre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 44/03-VI, relativa a la restau-
ración de la iglesia de la Mantería
de Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a la
Pregunta núm. 44/03-VI, formulada por el Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular Sr. Moreno bustos, relativa a la res-
tauración de la iglesia de la Mantería de Zaragoza, publicada
en el BOCA núm. 11, de 30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Respecto a la primera de las preguntas contenidas y relati-
va a la inversión realizada informamos que la cantidad inverti-
da por el Gobierno de Aragón en la Iglesia de la Mantería des-
de la primera intervención hasta la fecha es de 1.087.268,26 de
euros.

Por otra parte los trabajos realizados en la Iglesia a través
de la Escuela Taller de Restauración, que a estos efectos se
inició en 1998, han supuesto un gasto de 975.098,31 euros.

Por tanto el total de inversión por parte de la administra-
ción autonómica asciende a 2.062.366,57 de euros.

Y, por lo que se refiere a la segunda de las preguntas re-
lativa a la reintegración de las pinturas a su emplazamiento,
manifestamos que la misma está prevista a lo largo del año
2004.

No se han podido restituir antes debido a que el trata-
miento necesario ha excedido en tiempo de duración de la
Escuela Taller que, estaba interviniendo en ellas.

Las pinturas han sido objeto de un proceso de clasifica-
ción iconográfica a fin de determinar su ubicación original y
unir a modo de gran puzzle los diferentes fragmentos entre
sí. Se ha procedido paralelamente a la estabilización de las
capas pictóricas y a la realización de estudios analíticos tan-
to de pinturas como de soportes. Por último en aquellos con-
juntos donde la unión de fragmentos ha sido más fácil se ha

procedió a la eliminación del soporte de ladrillo de cada
fragmento.

Por otro lado, a la tercera de las preguntas formuladas, la
que hace referencia a un supuesto contrato suscrito entre el
Gobierno de Aragón y los arquitectos D. Luis Franco y D.
Mariano Pemán, el Departamento debe manifestar que no
hay constancia documental de que se haya producido ningún
encargo a los arquitectos Luis Franco y Mariano Pemán. Sí
se solicitó, en su momento a D. Mariano Pemán, una estima-
ción sobre el costo de la redacción del proyecto y la posibili-
dad de que su estudio asumiese esa redacción. Hasta el mo-
mento no consta respuesta a esta consulta.

La cuarta pregunta se refiere al grado de ejecución pre-
visto para el año 2003 y el Departamento informa que en el
año 2003 las inversiones en la Iglesia de la Mantería han as-
cendido a 466.928 euros y se han destinado a la reposición
de la cúpula colapsada y a la finalización de los trabajos en
la cúpula del presbiterio, ampliando los trabajos al sanea-
miento de la cúpula.

En cuanto a la pregunta relativa a la finalización de la in-
tervención el Departamento debe manifestar que el final de
los trabajos de reposición de las pinturas colapsadas y la re-
dacción de proyecto para el saneamiento integral de las cu-
biertas y cúpulas, están previstos a lo largo del año 2004.

La inversión necesaria para ejecución de las obras de cu-
biertas y la restauración del total de las pinturas conservadas
está en función de los créditos disponibles y de la participa-
ción de otras instancias en la financiación como por ejemplo
el Instituto de Patrimonio Histórico Español, alguna entidad
financiera y las RR.MM. Escolapias como propietarias del
inmueble, declarado monumento histórico desde 1946.

No es posible aventurar una fecha de finalización de la
restauración y mucho menos de su visita al público.

Por lo que se refiere a la pregunta relativa a la depuración
de responsabilidades le informarnos que en estos momentos
existe un proceso judicial abierto para dilucidar este extremo.

Respecto a la pregunta relativa a la restauración de las pin-
turas de la cúpula de la Epístola, considerarnos que la misma
ya ha sido contestada en párrafos anteriores.

La pregunta relativa a la inversión prevista en la Iglesia
ya ha sido igualmente contestada.

Las cuestiones sobre el seguro de la empresa adjudicata-
ria corresponde responderlas a la propia empresa, ya que en
el contrato simplemente consta el cumplimiento de este re-
quisito, en función de su clasificación, según la normativa
vigente en materia de contratos, sin que sea necesario el es-
tablecimiento de un seguro, especifico por obra, por parte de
la administración contratante.

Por otra parte, la Diputación General de Aragón cuenta
con una prestación de seguros de carácter general para toda
la institución, sobre la cual procede responder a los servicios
jurídicos de la propia Diputación General de Aragón, ya que
en este momento la Diputación General de Aragón esta cita-
da en un proceso judicial como responsable civil subsidiaria,
a instancias de dos trabajadoras de la Escuela Taller, exclusi-
vamente por los daños físicos sufridos a causa del colapso.

Zaragoza, 16 de octubre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 46/03-VI, relativa a la empre-
sa Comercial Sílices y Caolines de
Aragón, S.L. (SYCA), de Alcañiz.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
46/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe, relativa a
la empresa Comercial Sílices y Caolines de Aragón, S.L.
(SYCA), de Alcañiz, publicada en el BOCA núm. 11, de 30
de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Departamento de Medio Ambiente, en virtud de sus
competencias, realiza cuantas actuaciones están establecidas
en la Ley 38/1972 de Protección del Ambiente Atmosférico
y el Decreto 833/1975, que la desarrolla.

Las principales medidas correctoras establecidas para
disminuir las emisiones de partículas sólidas han sido: hor-
migonado de viales, barrido periódico de los mismos y riego
los días de viento, cubrición con obra o lonas de los parques
de almacenamiento de, materiales finos y puesta en funcio-
namiento de un filtro de mangas previo a la chimenea, para
retener las partículas sólidas y disminuir considerablemente
su emisión.

Sin perjuicio de cuantas otras medidas restrictivas se con-
sideren, se ha requerido la construcción de un vallado «cor-
tavientos» alrededor de sus instalaciones, que la empresa
acaba de construir.

La ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación, como explícitamente dispone en su artículo
2, solo es aplicable a las instalaciones que desarrollen algu-
na de las actividades enumeradas en su Anejo 1, no encon-
trándose incluida la actividad desarrollada por SYCA, S.L.
(extracción y comercialización de arena y caolín).

Zaragoza, 24 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 47/03-VI, relativa a explota-
ciones ganaderas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita

del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
47/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe, relativa a
explotaciones ganaderas, publicada en el BOCA núm. 11, de
30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

a) En la tramitación normal de una explotación ganadera
no interviene el Departamento de Medio Ambiente. Éste solo
interviene en tres supuestos:

— Si la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio lo solicita en función de la ubicación o cualquier otra cir-
cunstancia.

— Si la explotación ganadera se ha solicitado con poste-
rioridad al 7 de octubre de 2000 y supera los umbrales de ca-
pacidad de Evaluación de Impacto Ambiental.

— Desde el 2 de julio de 2002, si la explotación ganade-
ra supera los umbrales de capacidad del Anexo 1 de la Ley
16/2002, de prevención y control integrados de la contami-
nación.

En el primer caso la unidad del Departamento que inter-
viene es el Servicio Provincial correspondiente. En el segun-
do y tercer caso es la Dirección General de Calidad Ambien-
tal quien formula las Declaraciones de Impacto Ambiental,
quien resuelve el «análisis caso a caso» y quien otorga la
Autorización Ambiental Integrada.

b) Aunque existen muchos factores que inciden en este
proceso, como valor medio se puede decir que tres meses en
el primer caso descrito en el apartado anterior y doce meses
en el segundo y tercero.

c) Para todas las granjas y según lo dispuesto en el artí-
culo 30.2 a) del RAMINP se somete el proyecto presentado
a información pública de 10 días (publicidad en el Ayunta-
miento y en el Boletín Oficial de la Provincia) y se notifica
personalmente a los vecinos inmediatos al lugar del empla-
zamiento propuesto. Para las granjas sometidas al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental y la Autoriza-
ción Ambiental Integrada, se realiza una información pública
de 30 días hábiles publicada en el BOA, se solicitan informes
al Ayuntamiento afectado durante el procedimiento y antes
de la resolución. 

d) Dependiendo de las posibilidades presupuestarias, se
han realizado diversos encargos a SIRASA y a la empresa
ARPA CONSULTORES S.L., adjudicataria del contrato para
la realización de expedientes de Evaluación de Impacto Am-
biental y Autorización Ambiental Integrada.

e) Los condicionados ambientales de las Declaraciones
de Impacto Ambiental son recogidos íntegramente en las au-
torizaciones de las explotaciones ganaderas, así como las
Autorizaciones Ambientales Integradas siendo todas ellas
inspeccionadas antes de su puesta en funcionamiento por la
Administración Local y/o por esta Administración.

f) Ninguno.
g) Las instrucciones técnicas y administrativas se en-

cuentran en la normativa que regula el sector, y que en mate-
ria ambiental es:
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— Decreto 2414/1961, por el que se aprueba el Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas.

— Real Decreto Legislativo 1302/1986, Real Decreto-Ley
9/2000 y Ley 6/2001, de evaluación de impacto ambiental.

— Decreto 45/1994, de evaluación de impacto ambiental.
— Decreto 200/1997, de Directrices Parciales Sectoriales

sobre Actividades Ganaderas.
— Real Decreto 324/2000, de ordenación de las explota-

ciones de porcino.
— Acuerdo de 17 de septiembre de 2002, del Gobierno

de Aragón por el que se aprueba el Plan de Gestión de los
Residuos Ganaderos de Aragón.

— Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 48/03-VI, relativa a explota-
ciones ganaderas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
48/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe, relativa a
explotaciones ganaderas, publicada en el BOCA núm. 11, de
30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Las explotaciones ganaderas empezaron a estar someti-
das, solo en determinados casos, al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental por primera vez, tras la entrada en
vigor del Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre, de mo-
dificación del Real Decreto legislativo 1302/86, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental. Por tanto, desde el año 1996
hasta el 7 de octubre de 2000, no se sometió ninguna. En el
Diario Oficial de las Cortes de Aragón número 315, de 24 de
abril de 2003, se publicó la contestación a esta misma pre-
gunta que incluía los expedientes tramitados desde octubre
de 2000 hasta enero de 2003.

Desde febrero de 2003 hasta el día de la fecha se han for-
mulado 30 Declaraciones de Impacto Ambiental de explota-
ciones ganaderas ubicadas en Alba de Campo, Albalate de
Cinca, Alcalá de Gurrea (2), Belver de Cinca, Biota, Calacei-
te, Castiliscar, Cucalón, Ejea de los Caballeros (4), Farlete,
Galve, Gurrea de Gállego, Hoz y Costean, Luna, Ojos Ne-

gros, Pradilla de Ebro, Sabiñánigo, Tauste (6), Terrer, Uncas-
tillo y Binaceite.

En este mismo periodo se han resuelto 19 expedientes de
análisis «caso a caso», cuyo resultado global ha sido someter
a procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 2 am-
pliaciones ubicadas en La Almunia de D.ª Godina y Boqui-
ñeni; y no someter 17 ampliaciones ubicadas en Alba de
Campo, Alcañiz, Biota, Calamocha, Caminreal, Cariñena,
Ejea de los Caballeros (2), Fraga, Graus, Híjar, La Sotonera,
Leciñena, Molinos, Robres, San Miguel de Cinca y Sariñena.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 49/03-VI, relativa a explota-
ciones ganaderas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
49/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe, relativa a
explotaciones ganaderas, publicada en el BOCA núm. 11, de
30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

De los 143 informes emitidos, corresponden 76 a explo-
taciones de ganado porcino. De estos 76 informes, 46 se re-
ferían a granjas de capacidad superior a 2000 plazas de cebo
ó 750 plazas de madres reproductoras.

Los expedientes de explotaciones ganaderas resueltos por
el Departamento de Medio Ambiente, por aplicación de la
normativa de evaluación de impacto ambiental, se detallan
en respuesta a la Pregunta Parlamentaria 48/03-VI de ese
Grupo Parlamentario.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 50/03-VI, relativa al Plan de
Gestión de Residuos Sólidos Urba-
nos de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
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letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
50/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe, relativa al
Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Aragón, pu-
blicada en el BOCA núm. 11, de 30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La recogida selectiva en los municipios de la Comunidad
Autónoma de Aragón alcanza un distinto grado de implanta-
ción según materiales. Para el vidrio está extendida a todos
los municipios, para el papel cartón abarca a todos los muni-
cipios de población superior a 400-500 habitantes. Para el
resto de envases, la recogida selectiva está implantada en la
ciudad de Zaragoza, en el municipio de Borja y en la Co-
marca de Cinco Villas. Para este tipo de envases todavía no
hay plantas de selección en Aragón.

Están, finalizadas las obras de los nuevos vertederos de
residuos urbanos contempladas en el Plan a excepción de los
de Barbastro y Alcañiz. En la Agrupación de gestión de Hues-
ca se ha construido un Consorcio como organismo adminis-
trativo de gestión de residuos urbanos.

Durante el año 2003 se han mantenido reuniones con las
diferentes agrupaciones de gestión. La Comisión de Segui-
miento del Plan de Ordenación de la Gestión de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón se
ha reunido en tres ocasiones.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 51/03-VI, relativa a los planes
de residuos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
51/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe, relativa a
los planes de residuos, publicada en el BOCA núm. 11, de 30
de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Las actuaciones que está llevando a cabo el Gobierno de
Aragón son:

— Realización de un Taller EASW (European Awareness
Scenario Workshop). 

— Participación de los agentes económicos y sociales.
— Reuniones con los responsables comarcales de la ges-

tión de residuos urbanos.
— Trabajos de la Comisión de Residuos Especiales.
— Participación del Consejo de Protección de la Natu-

raleza.
— Elaboración de matrices DAFO en el territorio y por

sectores de actividad. 
— Consolidación del proceso participativo a medio plazo.
— Aplicación de dicho proceso participativo en la revi-

sión de Planes 
— Redacción del Plan Integral de Residuos.
Las líneas fundamentales en las que se van a basar los

planes, son las que se hicieron llegar al portavoz del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista el pasado mes de agosto.

El proceso participativo iniciado y en marcha garantiza el
consenso, sin perjuicio de los procedimientos de informa-
ción general establecidos en la legislación vigente, y cuantos
procedimientos de debate y participación puedan implemen-
tarse en el futuro.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 53/03-VI, relativa a la conce-
sión por parte del Gobierno de
Aragón de ayudas públicas para
empresas aragonesas fabricantes
de armamento.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo a la Pre-
gunta núm. 53/03-VI, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. González Barbod, re-
lativa a la concesión por parte del Gobierno de Aragón de
ayudas públicas para empresas aragonesas fabricantes de ar-
mamento, publicada en el BOCA núm. 11, de 30 de septiem-
bre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Le informamos que durante el año 2003 no se ha sub-
vencionado ni se subvencionará a ninguna empresa de fabri-
cación de armamento.

Zaragoza, 17 de octubre de 2003.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 57/03-VI, relativa al Plan del
Agua.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
57/03-VI, formulada por el Diputado de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena
Salces, relativa al Plan del Agua, publicada en el BOCA núm.
11, de 30 de septiembre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Plan del Agua se aprobó inicialmente en diciembre de
2002. En la actualidad, el grado de ejecución de las actua-
ciones previstas en la anualidad del 2003 es aproximada-
mente del 40%.

La relación de proyectos con convenio firmado, la rela-
ción de municipios firmantes beneficiados y el presupuesto
destinado para dichas actuaciones se publican periódicamen-
te en el Boletín Oficial de Aragón según lo establecido en la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

La aportación del Departamento de Medio Ambiente
para financiar las obras incluidas en el Plan del Agua sigue
la siguiente distribución por anualidades:

2002 6.128.529,29

2003 27.788.370,69

2004 19.141.872,50

2005 12.247.753,03

TOTAL 65.306.525,51

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 60/03-VI, relativa al Parque
Posets-Maladeta.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm. 60/03-
VI, formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario Popu-

lar Sr. Suárez Lamata, relativa al Parque Posets-Maladeta, pu-
blicada en el BOCA núm. 12, de 2 de octubre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

De acuerdo con la información obtenida por este Depar-
tamento de Medio Ambiente, en esas fechas no hubo ninguna
sesión de música tecno en la cima del Aneto. Una empresa ce-
lebró una conmemoración en la que solamente estuvieron 4
montañeros a los que se unieron otros cuatro que pasaban en
ese momento.

No hubo música, puesto que el pequeño reproductor uti-
lizado no llegó a funcionar y tampoco llegaron a la cima del
Aneto, ya que se quedaron antes del paso de Mahoma, últi-
mo escollo para acceder a la cumbre.

Por último, el Director del Parque no autorizó ningún fes-
tival, dado que no hubo una petición al respecto, por lo que
no se puede avalar ninguna autorización.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 61/03-VI, relativa a brotes de
escabiosis en centros sanitarios de
la provincia de Huesca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Salud y Consumo a la Pregunta núm.
61/03-VI, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Popular Sr. Canals Lizano, relativa a brotes de escabiosis
en centros sanitarios de la provincia de Huesca, publicada en
el BOCA núm. 12, de 2 de octubre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El brote de escabiosis en el Hospital General de Barbastro
tuvo lugar en la planta 5.ª (Medicina Interna) y produjo 5 ca-
sos entre los pacientes ingresados y 11 entre los trabajadores
del hospital. El caso índice procedía de la Residencia Herma-
nitas de los Ancianos Desamparados de la misma localidad e
inició síntomas el 5 de noviembre de 2002. El inicio de sínto-
mas del último caso fue el 18 de diciembre de 2002.

En la investigación epidemiológica llevada a cabo en la
Residencia de donde procedía el caso índice se detectó esca-
biosis en 18 residentes y un trabajador. Tanto en la Residencia
como en el Hospital se aplicó el correspondiente tratamiento,
dándose por concluido el brote.

En el Hospital de Jaca el brote tuvo lugar en la planta 4.ª
(Residencia Geriátrica) y afectó a 5 residentes y 2 trabajado-
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res. Los primeros síntomas aparecieron el 6 de septiembre de
2003. Tras investigación epidemiológica, fue realizado el tra-
tamiento el 18 de septiembre, repitiéndose el 26 de septiem-
bre, sin que se hayan detectado más casos.

La escabiosis es una parasitosis de fácil contagio, aunque
sin complicaciones importantes. En nuestro medio suele apa-
recer periódicamente en forma de brotes limitados y habi-
tualmente en medios residenciales cerrados. En los últimos
15 años se han registrado en nuestra Comunidad Autónomas
un total de 44 brotes en los que se ha visto afectados 309 in-
dividuos. El 70% de los casos se identificaron en el ámbito
institucional, el resto correspondió al ámbito familiar, siendo
testimonial el ámbito poblacional.

El diagnóstico precoz de la enfermedad y su comunica-
ción a las unidades de vigilancia epidemiológica constituye un
elemento fundamental de control. Para ello, es preciso que los
profesionales sanitarios tengan presente la posible aparición,
en los ámbitos descritos, de este tipo de parasitosis, actuali-
zando su conocimiento sobre ella y las pautas de tratamiento
más eficaces. En este sentido, durante 2003, se incluyó en el
Boletín Epidemiológico número 5, cuya distribución se reali-
za de forma especial en el ámbito de la Atención Primaria de
Salud, la descripción y caracterización del brote de Barbastro,
así como las recomendaciones para la activación del sistema
de vigilancia epidemiológica y la aplicación de las medidas de
actuación frente a un brote de escabiosis (Páginas de
Salud-Boletín Epidemiológico de Aragón, n.º 5, primer tri-
mestre de 2003).

El 11 de marzo de 2003 tuvo lugar, asimismo, una reu-
nión de responsables de Salud Pública con los responsables
sanitarios de las residencias geriátricas del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales para tratar sobre medidas de con-
trol de enfermedades transmisibles y otros aspectos de pre-
vención y promoción de la salud. En esta reunión se informó
del brote de Barbastro y se establecieron, ante sospecha, los
canales de comunicación pertinentes con las unidades pro-
vinciales de vigilancia epidemiológica con objeto de obtener
en este tipo patología los beneficios derivados de una diag-
nóstico e intervención tempranos.

Zaragoza, 17 de octubre de 2003.

El Consejero de Salud y Consumo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 72/03-VI, relativa a las actua-
ciones necesarias para evitar daños
irreparables en el yacimiento ro-
mano de Villarroya de la Sierra
por el trazado de la alta velocidad
(tramo Calatayud-Soria).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-

letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a la
Pregunta núm. 72/03-VI, formulada por la Diputada del Gru-
po Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, re-
lativa a las actuaciones necesarias para evitar daños irrepara-
bles en el yacimiento romano de Villarroya de la Sierra por
el trazado de la alta velocidad (tramo Calatayud-Soria), pu-
blicada en el BOCA núm. 13, de 10 de octubre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Los trámites realizados hasta el momento por parte de la
Dirección General de Patrimonio Cultural han sido los que
siguen:

El pasado 11 de mayo de 2001 se solicita por la empresa
TANEA a la Dirección General de Patrimonio Cultural con-
sulta de los inventarios patrimoniales de los municipios afec-
tados por el mencionado corredor ferroviario.

El 21 de mayo del mismo año se envía desde el Servicio
de Patrimonio Arqueológico, Paleontológico y de Parques
Culturales relación de yacimientos arqueológicos y paleon-
tológicos en los municipios afectados así como una propues-
ta previa de actuación para su inclusión en el Estudio Infor-
mativo (localización cartográfica de todos los yacimientos, y
que en la redacción del proyecto se tengan en cuenta que de-
berán realizarse prospecciones).

En el mes de junio de 2001 la empresa TANEA solicita a
la Dirección General nueva información de algunos munici-
pios al haberse ampliado la zona de estudio.

Con fecha 19 y 21 de junio de 2001 se envían desde el
Servicio antes citado datos arqueológicos y paleontológicos
con unas recomendaciones similares a las enviadas el 21 de
mayo de 2001.

En el mes de agosto de 2001, concretamente con fecha
16, se recibe en el Servicio de constante referencia un infor-
me de la empresa TANEA, incluyendo en un CD la carto-
grafía con todos los yacimientos arqueológicos y paleontoló-
gicos conocidos.

El 5 de diciembre de 2001 tiene entrada en la Dirección
General de Patrimonio Cultural un documento del Ministerio
de Medio Ambiente del proyecto del Corredor Ferroviario
dentro del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. En
este documento no están localizados todos los elementos pa-
trimoniales que se encuentran en el corredor.

Este documento del Ministerio es estudiado por técnicos
arqueólogos y paleontólogos y redactan con fecha 17 de di-
ciembre de 2001 un informe en el que se señala que podrían
producirse afecciones en algunos yacimientos arqueológicos,
entre ellos el alfar romano de Villarroya de la Sierra, por lo
que se recomienda que de forma previa a las obras o en fase
de redacción de proyecto se realice una prospección arqueo-
lógica para valorar y definir las afecciones o detectar otras
nuevas evidencias.

En base a este informe la Jefe del Servicio de Patrimonio
Arqueológico, Paleontológico y del Parques Culturales pro-
pone a la Dirección General de Patrimonio Cultural, entre
otras, la recomendación técnica anteriormente citada.
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El 17 de diciembre de 2001 la Dirección General de Pa-
trimonio Cultural remite a la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente un
escrito en el que se hace constar que en el documento envia-
do no se han reflejado los yacimientos arqueológicos ni las
zonas de riesgo de afección, por lo que deberán adoptarse
medidas de actuación concretas en la redacción de los dife-
rentes proyectos, ya que la zona presenta un alto potencial ar-
queológico.

Entre esas medidas se señala que deberá realizarse una
evaluación patrimonial de los enclaves conocidos y prospec-
ciones tanto arqueológicas como paleontológicas.

En el mes de noviembre de 2002 se somete a información
pública el Estudio Informativo del mencionado corredor fe-
rroviario.

En el mes de septiembre de 2003 el Sr. Director General
de Patrimonio Cultural remite escrito a la Dirección General
de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento junto con un pla-
no catastral del yacimiento «Alfar romano de Villarroya de
la Sierra» para valorar si existe afección o no de cara a arbi-
trar medidas de conservación del mencionado yacimiento.

El 7 de octubre de 2003 el Sr. Director General de ferroca-
rriles del Ministerio de Fomento remite escrito al Sr. Director
General de Patrimonio Cultural comunicando lo siguiente:

— La solución propuesta en el corredor ferroviario a su
paso por Villarroya aprovecha el trazado de la vía actual sin
modificación ni en planta ni en alzado, no produciéndose
ninguna afección al alfar romano de Villarroya.

— Que dicho yacimiento se encuentra identificado y que
en el Estudio Informativo se recogen medidas de protección.

— Que, no obstante, el Estudio Informativo está pen-
diente de que el Ministerio de Medio Ambiente formule De-
claración de Impacto Ambiental, por lo que no puede proce-
derse a la aprobación de dicho Estudio, paso previo para la
redacción de proyectos, en los que se recogerá las medidas de
protección precisas para el Alfar Romano.

En virtud de la información anteriormente citada no exis-
te riesgo de afección del Alfar romano de Villarroya de la
Sierra por las obras del proyecto del tren de alta velocidad.

En cualquier caso desde los servicios técnicos de este
Departamento se efectuarán las necesarias visitas de inspec-
ción a las obras.

Zaragoza, 22 de octubre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 75/03-VI, relativa a la situa-
ción del colegio público Nuestra Se-
ñora del Pilar de la localidad de
Fayón (Zaragoza).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita de
la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a la Pre-

gunta núm. 75/03-VI, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Popular Sra. Grande Oliva, relativa a la situa-
ción del colegio público Nuestra Señora del Pilar de la locali-
dad de Fayón (Zaragoza), publicada en el BOCA núm. 13, de
10 de octubre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Tal y como comenté en mi intervención con motivo de mi
comparecencia en la Comisión de Educación el pasado día
11 de septiembre del presente año, en orden a exponer las
principales líneas de actuación de mi Departamento, uno de
los pilares básicos de la política educativa del Gobierno de
Aragón es la igualdad.

Igualdad que se consigue únicamente profundizando en
programas que compensen las diferencias territoriales que
existen en nuestro territorio.

Ya lo anuncié en aquel momento y lo vuelvo a reiterar
ahora: el esfuerzo debe ser especialmente intenso en la es-
cuela rural que requiere una especial atención de recursos y
programas.

En este sentido y por lo que se refiere al Colegio Público
«Nuestra Señora del Pilar» de Fayón le informo que de con-
formidad con la normativa aplicable a esta materia el Colegio
cuenta con la plantilla suficiente para atender a los alumnos.

Zaragoza, 22 de octubre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 80/03-VI, relativa a la dispo-
sición adicional sobre financiación
obtenida por los centros docentes
concertados en régimen de con-
ciertos singulares del proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para el
año 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a la
Pregunta núm. 80/03-VI, formulada por la Diputada del Gru-
po Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, re-
lativa a la disposición adicional sobre financiación obtenida
por los centros docentes concertados en régimen de concier-
tos singulares del proyecto de Ley de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el año 2003, publicada
en el BOCA núm. 13, de 10 de octubre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Es competencia del Estado fijar los importes mínimos de
los módulos económicos de concierto a percibir por los cen-
tros privados por las unidades concertadas.

En este sentido el artículo 13.7 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003, fija en la cantidad de
3.606,08 euros el descuento máximo a aplicar al módulo eco-
nómico «Otros gastos» en el caso de los ciclos formativos de
grado superior, independientemente que por matrícula el cen-
tro hubiera percibido de los alumnos una cantidad superior.

Por todo lo anterior se ha tenido que incluir en el Proyec-
to de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el año 2003 el referido importe.

Zaragoza, 22 de octubre de 2003.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 93/03-VI, relativa a la situa-
ción de los consultorios médicos de
Cartuja de Monegros y San Juan
del Flumen, en el municipio de Sa-
riñena.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-

letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Salud y Consumo a la Pregunta núm.
93/03-VI, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista Sr. Ariste Latre, relativa a la situa-
ción de los consultorios médicos de Cartuja de Monegros y
San Juan del Flumen, en el municipio de Sariñena, publica-
da en el BOCA núm. 13, de 10 de octubre de 2003.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Con fecha 28 de abril de 2003 se recibe solicitud para el
equipamiento del consultorio de San Juan de Flumen para las
consultas de medicina y enfermería; en el mes de mayo se
procede a realizar las compras a los distintos proveedores
para su dotación y en el día de la fecha está prácticamente su-
ministrado.

En relación con el consultorio médico de Cartuja de Mo-
negros, no se ha recibido en la Gerencia de Atención Prima-
ria de Huesca ninguna petición para su equipamiento.

Zaragoza, 22 de octubre de 2003.

El Consejero de Salud y Consumo
ALBERTO LARRAZ VILETA
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.2. Planes y programas remitidos por la DGA

Plan director de la Cooperación
Aragonesa para el desarrollo
(2004-2007).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 30 de octubre de 2003, ha calificado y admitido a trámi-
te el Plan director de la Cooperación Aragonesa para el De-
sarrollo (2004-2007) y ha acordado su tramitación conforme
a lo establecido en los artículos 174 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara y su remisión a la Comisión de Econo-
mía y Presupuestos.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

PLAN DIRECTOR DE LA
COOPERACIÓN ARAGONESA

PARA EL DESARROLLO (2004-2007)
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PLAN DIRECTOR (2004-2007)

1. INTRODUCCION

El Preámbulo de la Constitución de 1978 señala que la
Nación española, en uso de su soberanía, proclama su volun-
tad de colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pa-

cíficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la
Tierra.

En ese marco ha de entenderse la aprobación, por parte de
las Cortes Generales, de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, cuyo artículo
20 contempla la cooperación para el desarrollo realizada des-
de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales como
expresión solidaria de sus respectivas sociedades. Dicho artí-
culo establece, por un lado, que la cooperación descentraliza-
da se inspira en los principios, objetivos y prioridades esta-
blecidas en la Sección 2ª del Capítulo I de esa Ley; y, por otro,
que la acción de las entidades mencionadas, si bien se basa en
los principios de autonomía presupuestaria y autorresponsa-
bilidad en su desarrollo y ejecución, debe respetar las líneas
generales y directrices básicas establecidas por el Congreso
de los Diputados en el Plan Director, así como el principio de
colaboración entre las Administraciones Públicas.

En los últimos años la cooperación para el desarrollo lle-
vada a cabo desde las Comunidades Autónomas y las Entida-
des Locales en España ha cobrado una gran relevancia tanto
por su volumen económico como por su mayor proximidad a
los ciudadanos. Se trata de un fenómeno indisolublemente
unido a lo que se ha dado en conocer como «globalización»,
uno de cuyos efectos consiste en favorecer la aparición de
nuevos actores en el escenario de las relaciones internaciona-
les, complementando la acción exterior tradicional de los
Estados. Esos nuevos actores, públicos y privados, vienen a
enriquecer la cooperación para el desarrollo, aportando su ex-
periencia y diversificando las perspectivas desde las que
abordar las actuaciones.

La política aragonesa de cooperación para el desarrollo
se inició en 1994 en respuesta a las demandas de la sociedad
y ante el convencimiento por parte del Gobierno de Aragón
de la necesidad de articular e impulsar la solidaridad inter-
nacional existente. Se inició así un proceso de aprendizaje
para todos los actores implicados que ha permitido una me-
jora substancial de las diversas actuaciones. No sólo se ob-
serva en estos últimos años un esfuerzo generalizado por au-
mentar los recursos económicos, humanos y materiales
canalizados hacia los proyectos y programas de cooperación
para el desarrollo, sino también un legítimo interés por re-
forzar la eficiencia y maximizar los resultados de las inter-
venciones a favor de los pueblos más desfavorecidos.

La aprobación en las Cortes de Aragón de la Ley 10/2000,
de 27 de diciembre de 2000, relativa a la Cooperación para el
Desarrollo ha de entenderse, según se lee en su Preámbulo,
como la consolidación definitiva de la cooperación para el
desarrollo en la política de la Comunidad Autónoma de
Aragón. Esta Ley supone el inicio de una nueva fase de la co-
operación aragonesa para el desarrollo, puesto que si bien re-
coge y asume la trayectoria anterior, introduce algunos ele-
mentos llamados a ser determinantes en la definición y el
desarrollo de esta política. 

El presente Plan Director viene a dar cumplimiento a las
previsiones de la ley aragonesa relativas a los instrumentos de
planificación y se concibe como un mecanismo óptimo para
articular la cooperación aragonesa para el desarrollo en los
próximos cuatro años, partiendo de la experiencia acumulada
por las Administraciones Públicas, las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo y las demás entidades que
trabajan en ese ámbito, y marcándose como meta contribuir
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al progreso humano, económico y social de los pueblos más
desfavorecidos. Estamos, pues, ante un intento decidido de
aportar una mayor racionalización a las actuaciones que con-
figuran la política aragonesa de cooperación para el desarro-
llo, garantizando al mismo tiempo la participación de la so-
ciedad aragonesa en su elaboración y ejecución.

Esa participación cobra todo su sentido si tenemos en
cuenta que esos instrumentos de planificación han de garan-
tizar la coordinación entre todos los actores públicos y priva-
dos de nuestra cooperación, quienes han de ser considerados
como socios, permitiendo maximizar el impacto de las ac-
tuaciones.

Esa participación, necesaria desde un punto de vista jurí-
dico, democrático y de la eficacia de esta política pública, se
ha plasmado a través de diferentes mecanismos. En primer
lugar, el Gobierno de Aragón elaboró un borrador sobre el
que representantes de los distintos agentes implicados deba-
tieron con la finalidad de definir espacios de consenso que
permitieran el encuentro de las perspectivas e iniciativas de
las diferentes entidades, organizaciones y Administraciones
Públicas aragonesas. Fruto de ese diálogo son las estrategias
de actuación concretas que van a marcar la política de coo-
peración aragonesa de los cuatro años que comprende este
Plan Director. En segundo lugar, el texto fue tomado en con-
sideración en el seno de la Comisión Autonómica de Coope-
ración para el Desarrollo, órgano de coordinación y colabo-
ración entre las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de Aragón que ejecutan gastos computables como
cooperación para el desarrollo y al que la ley aragonesa de
cooperación atribuye funciones tales como la de planificar e
impulsar acciones conjuntas o debatir la programación con el
fin de garantizar la coherencia y complementariedad de las
acciones de desarrollo. En tercer lugar, el texto resultante fue
sometido al informe preceptivo del Consejo Aragonés de
Cooperación para el Desarrollo, órgano de consulta y aseso-
ramiento que en su reunión del día 21 de enero de 2003 lo in-
formó favorablemente. A continuación, de conformidad con
lo previsto por la Ley 10/2000, el Gobierno de Aragón tomó
en consideración el texto informado y aprobó el texto defi-
nitivo en el Consejo de Gobierno del día 28 de enero de
2003, remitiéndolo a las Cortes de Aragón. La disolución de
éstas ante la celebración de elecciones autonómicas y muni-
cipales en mayo de ese mismo año determinó la imposibili-
dad de ultimar la tramitación parlamentaria del documento.
Por ello, fue sometido a la ratificación tanto de la Comisión
Autonómica y del Consejo de Cooperación para el Desarro-
llo, como del Gobierno de Aragón, quien lo remitió de nue-
vo a las Cortes de Aragón.

A través de todo ese proceso se ha perseguido la formu-
lación de una planificación que sea reconocida como propia
por todos los socios de la cooperación aragonesa para el de-
sarrollo, así como sentar las bases que regirán la elaboración
de los planes anuales enmarcados dentro del Plan Director
2004-2007.

Este Plan Director, tras realizar un breve repaso de la co-
operación aragonesa para el desarrollo llevada a cabo desde
sus inicios, aborda los criterios básicos sobre los que se asen-
tará esa política pública en los próximos cuatro años, sus
prioridades (geográficas, horizontales y sectoriales), los ins-
trumentos fundamentales para llevarla a cabo, los principales
socios, el marco presupuestario estimativo y las previsiones

relativas al seguimiento y evaluación, necesarias en todo pro-
ceso de planificación. De este modo se cumplen los precep-
tos de la Ley 10/2000, especialmente los recogidos en su ar-
tículo 4:

2. Los planes directores [...] contendrán los objetivos
y prioridades, así como los recursos presupuestarios in-
dicativos que orientarán la actuación de la cooperación
aragonesa para el desarrollo durante su período de vi-
gencia. [...]

4. Los planes contendrán los mecanismos y criterios
básicos para la medición de la ayuda, la evaluación de la
ejecución de dichos planes y la justificación y control del
gasto, adaptados a la realidad de los países receptores.

2. COOPERACIÓN ARAGONESA PARA EL DESA-
RROLLO (1992-2002)

La recomendación de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas de destinar a la cooperación para el desarrollo el
0,7% del Producto Interior Bruto se configuró como refe-
rente inmediato para que las distintas Administraciones Pú-
blicas aragonesas destinaran una línea específica en sus pre-
supuestos a tal objetivo. El Ayuntamiento de Zaragoza fue la
primera institución que inició esta nueva política en 1992,
mediante una convocatoria pública. Posteriormente, el Go-
bierno de Aragón introdujo en los presupuestos de 1994 un
Fondo de Solidaridad con los países del Tercer Mundo y
aprobó el primer Decreto que reguló la cooperación al desa-
rrollo y las ayudas a los países del Tercer Mundo. Además,
otras instituciones aragonesas como las Diputaciones
Provinciales y algunos Ayuntamientos, siguiendo el ejemplo
de las pioneras, han ido destinando partidas específicas para
financiar proyectos de ayuda al desarrollo.

La movilización social que en los años 1993 y 1994 propi-
ció la adopción de esta nueva política fue también organizán-
dose, surgiendo diferentes entidades que han ido convirtiéndo-
se en importantes interlocutores de las Administraciones
Públicas. En esta política, como en otras políticas sociales, las
Administraciones colaboran cada vez más con otras entidades
que son las que en la mayoría de los casos formulan y ejecu-
tan los proyectos y programas.

La Federación Aragonesa de Solidaridad, organización
sin ánimo de lucro que agrupa a un importante número de
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo aragone-
sas, se constituyó también en esos años. Su fin común es la
solidaridad con el Tercer Mundo, por medio de la coopera-
ción al desarrollo con aquellos países que tratan de lograr su
independencia cultural, económica, política y social.

Como resultado de esta política, en estos años ha ido au-
mentando el número de entidades aragonesas dedicadas a la
cooperación para el desarrollo. Asimismo, los proyectos eje-
cutados han ido incrementándose de acuerdo a los aumentos
presupuestarios. 

La evolución de los créditos presupuestarios destinados a
la cooperación para el desarrollo ha ido aumentando de año
en año en ambas instituciones. En el caso del Gobierno de
Aragón se ha pasado de los más de 1.500.000 euros
(250.000.000 de pesetas) de los primeros años a los casi
4.600.000 euros (765.000.000 de pesetas) del último ejerci-
cio; por tanto, el Fondo de Solidaridad ha experimentado un
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importante aumento. Por lo que a la financiación del Ayun-
tamiento se refiere, ésta se ha mantenido en torno a los
1.800.000 euros (unos 300.000.000 de pesetas) anuales. 

Ese incremento de los fondos públicos también se obser-
va tanto en los Ayuntamientos de Huesca y Teruel, como en
las Diputaciones Provinciales. Todas estas Administraciones
Locales han destinado en este período más de 4.000.000 de
euros (más de 660.000.000 de pesetas); y entre ellas destaca,
por el volumen de fondos invertidos en cooperación para el
desarrollo, la Diputación Provincial de Zaragoza, que desde
1998 ha otorgado subvenciones anuales en torno a los
480.000 euros (unos 80.000.000 de pesetas).

Con todos estos recursos económicos las diferentes Admi-
nistraciones Públicas aragonesas han contribuido a ejecutar
proyectos y programas de diversa importancia en los países
más desfavorecidos. El área geográfica donde más ayuda se
ha destinado ha sido Iberoamérica, con especial incidencia en
Centroamérica, seguida de Africa y actuaciones puntuales en
la India o los Balcanes. Esta concentración geográfica de la
ayuda es explicable debido a las afinidades culturales y rela-
ciones históricas con los países de habla hispana. También
hay que indicar que una parte de la financiación se ha dedi-
cado a proyectos de sensibilización de la sociedad aragonesa
sobre la situación de los países más desfavorecidos, proyectos
que se han realizado en la propia Comunidad Autónoma.

La aprobación de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo —que establece los
principios, objetivos y prioridades de la política de coopera-
ción internacional para el desarrollo del conjunto de las Ad-
ministraciones Públicas españolas y los sistemas de relación y
colaboración entre dichas Administraciones— es el referente
inmediato de nuestra Ley 10/2000, de 27 de diciembre. Esta
ley establece y regula el régimen jurídico de la cooperación
aragonesa para el desarrollo y se aplica al conjunto de actua-
ciones, iniciativas y recursos que las diferentes entidades, or-
ganizaciones y Administraciones Públicas aragonesas ponen
al servicio de los pueblos más desfavorecidos, con el fin de
contribuir a su progreso humano, económico y social. 

La creación en esa ley de órganos consultivos y de coor-
dinación redunda en la profundización de las relaciones de
colaboración entre las Administraciones Públicas entre sí, y
entre éstas y las entidades que desarrollan actuaciones en es-
te ámbito. A este respecto, cabe destacar la creación de la Co-
misión Autonómica de Cooperación para el Desarrollo como
órgano de coordinación y colaboración entre las Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón que
ejecuten gastos computables como cooperación para el desa-
rrollo; y la del Consejo Aragonés de Cooperación para el De-
sarrollo como órgano de consulta y asesoramiento en materia
de solidaridad internacional y cooperación para el desarrollo. 

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 18 - 5 de noviembre de 2003 445

PRINCIPIOS:

a)  El reconocimiento del ser humano en su dimensión individual y colectiva
como protagonista último de la cooperación para el desarrollo.
b)  La defensa y promoción de todos los derechos humanos en toda su extensión.
c)  La necesidad de promover un desarrollo humano global, interdependiente,
participativo, sostenible y con equidad de género.
d)  El respeto a los modelos de desarrollo social y político que los pueblos ha-
yan adoptado, siempre que éstos contribuyan al fortalecimiento de la paz, la es-
tabilidad de los pueblos y la justicia social.

CRITERIOS:

a)  Coordinación y complementariedad entre las Administraciones públicas y la
acción de la sociedad civil aragonesa.
b)  Corresponsabilidad y concertación entre los agentes de cooperación de los
países donantes y los receptores de la ayuda.
c)  Eficacia en la planificación, ejecución y evaluación de políticas y proyectos
de cooperación.
d)  Coherencia.

OBJETIVOS:

a) Apoyar a los países para que alcancen un desarrollo autosostenido y sosteni-
ble, respetuoso con el medio ambiente y movilizador de recursos endógenos.
b)  Contribuir a un mayor equilibrio de las relaciones comerciales, políticas y es-
tratégicas en la comunidad internacional.
c)  Impulsar la participación ciudadana en las acciones de cooperación para el
desarrollo.
d)  Atender las situaciones de emergencia de los países más desfavorecidos que
requieran una cooperación externa.
e)  Potenciar los recursos humanos de los pueblos, reforzando su estructura pro-
ductiva y favoreciendo su desarrollo no dependiente.
f)  Promover la educación para el desarrollo y la sensibilización de la sociedad
aragonesa en las realidades de los pueblos más desfavorecidos.
g)  Contribuir a una cultura de la paz basada en el diálogo y superadora de todo
tipo de conflictos.

CONTENIDOS

• INTRODUCCION

• COOPERACION ARAGONESA (1992-2002)

• CRITERIOS BÁSICOS

• PRIORIDADES GEOGRAFICAS,
HORIZONTALES Y SECTORIALES

• PRINCIPALES INSTRUMENTOS

• PRINCIPALES SOCIOS

• MARCO PRESUPUESTARIO 

• SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

BASE LEGAL: Ley 10/2000, de 27 de diciembre,
relativa a la Cooperación para el Desarrollo

PLAN DIRECTOR CUATRIENAL 2004-2007



3. CRITERIOS BASICOS DE LA POLITICA ARA-
GONESA DE COOPERACION PARA EL DESA-
RROLLO

Teniendo en cuenta los principios y objetivos generales
de la cooperación para el desarrollo recomendados en los do-
cumentos elaborados por distintas instancias internacionales,
tales como el Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (PNUD) o el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD)
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE); los fijados en los instrumentos normati-
vos estatales (Ley 23/1998 y Plan Director 2001-2004); los
establecidos en nuestra ley aragonesa de cooperación (espe-
cialmente en sus artículos 2 y 3); así como aquellos que son
unánimemente aceptados por los distintos analistas y exper-
tos, se considera que la política aragonesa de cooperación
para el desarrollo se asienta sobre una serie de criterios que
se entienden como básicos:

— El desarrollo humano es un proceso complejo y mul-
tidimensional.

— Es necesario adoptar la «estrategia de asociación» di-
señada por el CAD.

— Es indispensable una planificación orientada a la con-
secución de resultados.

— Se aprovecharán la experiencia de la Comunidad
Autónoma y sus ventajas comparativas.

3.1. EL DESARROLLO HUMANO ES UN PROCESO COMPLEJO Y

MULTIDIMENSIONAL

El PNUD define el desarrollo como la ampliación de las
opciones que los pueblos tienen para vivir de acuerdo con
sus valores. En la actualidad, una vez superadas otras con-
cepciones más limitadas en su alcance, existe un acuerdo ge-
neralizado en torno a la idea de que el verdadero desarrollo
implica la consecución de unas metas que atañen a ámbitos
diversos: económico, social, político, cultural y medioam-
biental. Así, en términos generales, implica:

— Un crecimiento económico sostenible y equitativo.
— Promoción de la justicia social y lucha contra la po-

breza.
— Defensa de los derechos humanos, estructuras demo-

cráticas y participación social.
— Aceptación de la multiculturalidad.
— Respeto medioambiental, teniendo en cuenta las nece-

sidades de todas las generaciones presentes y de las futuras.
Además, ha de hacerse hincapié en la necesidad de per-

seguir un desarrollo endógeno y no dependiente, para el que
no tienen por qué servir los modelos ya ensayados en los pa-
íses desarrollados. Cada pueblo tiene el derecho inalienable
a decidir el modelo de desarrollo sostenible a seguir y para
ello deberá tener muy presentes los recursos propios que ase-
gurarán la sostenibilidad y la independencia con respecto a
los socios donantes a largo plazo.

Por último, cabe recordar que en rigor no puede hablarse
de verdadero desarrollo si no se trata del desarrollo de toda
la humanidad: no es admisible que el desarrollo de una quin-
ta parte de la humanidad se mantenga a costa de las otras
cuatro quintas partes. En este sentido, en la Conferencia In-
ternacional sobre la Financiación para el Desarrollo celebra-
da en Monterrey (México) en marzo de 2002 se adoptó el

compromiso de trabajar para que el siglo XXI sea el siglo del
desarrollo para todos.

3.2. ES NECESARIO ADOPTAR LA «ESTRATEGIA DE ASOCIA-
CIÓN» DISEÑADA POR EL CAD

Una asociación está basada en la confianza, en la mutua
responsabilidad y en un compromiso compartido con respec-
to a objetivos y metas. En una relación de asociación existen
derechos y obligaciones respectivos, siendo imprescindible
la existencia de un diálogo permanente. Los países en vías de
desarrollo tienen que adquirir un firme compromiso respec-
to a la lucha contra la pobreza y la consecución de un verda-
dero desarrollo humano; sus Estados, en la medida de sus po-
sibilidades, deben ejercer las funciones que los justifican en
el plano político, económico y social; las organizaciones so-
ciales que trabajen como contrapartes tienen que estar real-
mente implicadas en el desarrollo de sus comunidades, faci-
litando la participación de éstas en todo el proceso. Las
estrategias de ayuda de la cooperación aragonesa deberán de-
sarrollarse a partir de las estrategias propias de los países
contraparte. El papel de los socios externos es el de ayudar a
los socios locales a reforzar su capacidad para lograr un de-
sarrollo sostenible: se trata de tener siempre presentes los
conceptos de empoderamiento y apropiación.

Pero no puede olvidarse que esa relación de asociación es
multilateral, pues no sólo incluye a las contrapartes locales,
sino también a los distintos actores, públicos y privados, de
la cooperación aragonesa. Se trata, en todos los casos, de
unas relaciones horizontales, en las que cada uno de los gru-
pos de entidades desempeñan un rol fundamental en cuanto
que complementario del resto. Ello significa que han de ins-
trumentarse los mecanismos adecuados para garantizar la co-
ordinación de todos ellos y la consecución de sinergias. En
última instancia se pretende una participación comprometida
de la totalidad de la sociedad aragonesa en la cooperación
para el desarrollo. Por todo lo anterior, cobran especial sig-
nificación los órganos que contempla la Ley 10/2000: la Co-
misión Autonómica, el Consejo Aragonés y el Fondo, en cu-
yo seno podrá entablarse ese diálogo entre todos los socios
que configuran la cooperación aragonesa para el desarrollo.

Sólo de ese modo, trabajando en red todos los socios,
puede garantizarse la eficacia de la ayuda y maximizar el im-
pacto. Es por ello que aquellas actuaciones en las que se haya
adoptado esta estrategia de asociación serán priorizadas en la
valoración técnica de los proyectos y programas.

3.3. ES INDISPENSABLE UNA PLANIFICACIÓN ORIENTADA A LA

CONSECUCIÓN DE RESULTADOS

La ley aragonesa de cooperación otorga a los instrumen-
tos de planificación la importancia que merecen. Si ya en el
artículo 2.5.c) establece como uno de los criterios fundamen-
tales la eficacia en la planificación, ejecución y evaluación de
políticas y proyectos de cooperación, después dedica el artí-
culo 4 a regular los planes directores y los planes anuales. 

Esa planificación se concibe desde un enfoque plural y
participativo. Así, por un lado, los planes directores y anua-
les deben ser informados, de forma previa a su aprobación,
por el Consejo Aragonés de Cooperación para el Desarrollo,
tal y como establece la Ley 10/2000; y, por otro lado, entre
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las funciones que la ley atribuye a la Comisión Autonómica
se encuentran la de debatir la programación de cooperación
para el desarrollo de las Administraciones Públicas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y la de planificar e impulsar
acciones conjuntas en ese ámbito. Pero más allá de estas
prescripciones normativas ha de subrayarse la elaboración de
este Plan Director mediante una metodología participativa,
en la que se ha dado la oportunidad de aportar su experien-
cia y sus opiniones a los actores que vienen trabajando en la
cooperación para el desarrollo y que van a verse afectados
por el Plan. De este modo, se pretende asegurar la apropia-
ción de este instrumento de planificación por todos los so-
cios de la cooperación para el desarrollo que desempeñan su
labor desde Aragón y, en última instancia, garantizar la com-
plementariedad de las actuaciones.

A este respecto y desde el punto de vista de la planifica-
ción estratégica, es necesario recordar las grandes metas fi-
jadas por la comunidad internacional en las diversas Cum-
bres y Conferencias celebradas, metas que pueden agruparse
en cuatro ámbitos (bienestar económico, desarrollo social,
medio ambiente y democracia) y resumirse en las siguientes,
de acuerdo con el estudio Estrategia para la Cooperación
Española (José Antonio Alonso, dir., Madrid, Ministerio de
Asuntos Exteriores, 1999, pp. 108-109):

Bienestar económico: La proporción de personas que vi-
ven en una situación de extrema pobreza deberá reducirse
por lo menos a la mitad para el año 2015.

Desarrollo social:
— Asegurar, para el año 2015, una educación primaria

para todos los habitantes de todos los países. 
— Obtener en el 2005 logros definitivos en lo que se re-

fiere a la igualdad entre los sexos, y en el fortalecimiento de
la autonomía de las mujeres mediante la supresión de la dis-
criminación entre los sexos en la enseñanza primaria y se-
cundaria.

— Antes del año 2015 disminuir en dos terceras partes,
en relación con su nivel de 1990, la tasa de mortalidad de los
recién nacidos y de los niños de menos de 5 años en todos los
países en desarrollo. Para ese misma fecha, reducir la tasa de
mortalidad materna en tres cuartas partes.

Ofrecer a todos los individuos en edad de procrear, la po-
sibilidad de tener acceso, lo más pronto posible y a más tar-
dar en el 2015, a la salud reproductiva, en especial a métodos
seguros y confiables de planificación familiar. 

Medio ambiente: Poner en marcha antes del 2005 una es-
trategia nacional de durabilidad ambiental en cada país, con
miras a revertir, antes del 2015, tanto a nivel mundial como
nacional, la tendencia actual al desperdicio de los recursos
ambientales, a la acumulación de sustancias peligrosas y a
otros fenómenos medioambientales preocupantes.

Democracia:
— Promover la integración social mediante la promoción

de sociedades más estables, seguras y justas, basadas en el
respeto y la protección de los derechos de todos los seres hu-
manos.

— Apoyar instituciones democráticas y transparentes, y
el respeto al Estado de Derecho como elementos esenciales
de la estrategia de desarrollo.

La política de cooperación aragonesa se compromete con
esos objetivos y se orientará hacia su consecución de acuer-
do con sus propias posibilidades y peculiaridades, es decir,

en función de los recursos, experiencia y fortalezas de los
que la Comunidad Autónoma dispone.

3.4. SE APROVECHARÁN LA EXPERIENCIA DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA Y SUS VENTAJAS COMPARATIVAS

La cooperación para el desarrollo que se realice desde la
Comunidad Autónoma de Aragón debe basarse en las poten-
cialidades de ésta, aprovechando su experiencia y ventajas
comparativas. A este respecto, caben destacar las siguientes
potencialidades reflejadas en numerosos documentos y foros
de debate:

— Situación geoestratégica: Su posición fronteriza con
Francia ha ido llevando a la configuración de diferentes or-
ganizaciones y acuerdos de cooperación mutua. Esta expe-
riencia en la convivencia y colaboración con territorios per-
tenecientes a otro Estado puede ser de gran utilidad a la hora
de ayudar a gestionar y a prevenir los conflictos de carácter
fronterizo que a menudo afectan a los países más desfavore-
cidos.

— La existencia de una metrópoli regional: El proceso
de regionalización institucional que conoce Europa ha po-
tenciado en los últimos años el papel de las metrópolis re-
gionales como motor de desarrollo económico, social y cul-
tural de su propia región de pertenencia. Zaragoza es la
metrópoli regional, capital de la Comunidad Autónoma de
Aragón, que está llegando a conformarse como un auténtico
motor de desarrollo, al confluir en ella la realización de pro-
yectos largamente esperados o la configuración de otros con
magníficas perspectivas de futuro. En muchos de los países
de actuación de la cooperación aragonesa conviven grandes
metrópolis regionales que deben dar ese salto cualitativo al
que el Ayuntamiento de Zaragoza puede contribuir desde su
experiencia más inmediata.

— Gestión de los desequilibrios territoriales y de los pro-
blemas de articulación del territorio: La difícil orografía
aragonesa y las diferencias manifiestas entre sus territorios
dotan a esta Comunidad Autónoma de amplia experiencia en
la formulación y ejecución de políticas de gestión de estos
problemas. La convivencia diaria con ellos dota a Aragón de
una experiencia acumulada a la hora de ayudar a identificar
estrategias de actuación en muchos de estos países con pro-
blemas similares.

— Experiencia en procesos de descentralización y acer-
camiento a los ciudadanos: La tendencia de la Unión Euro-
pea a la regionalización y a la descentralización administrati-
va, con el objetivo de acercar al individuo las decisiones más
directamente relacionadas con su calidad de vida, se ha visto
materializada en nuestra Comunidad Autónoma con la crea-
ción de las Comarcas. Las primeras Comarcas se han consti-
tuido en el año 2001, de acuerdo con la ley de comarcaliza-
ción de 1993, que establece el proceso de creación y el listado
de las competencias que pueden asumir, y siguiendo el mapa
aprobado por la ley de delimitación comarcal del año 1996.
La creación de comarcas es un proceso que se inicia aunando
las voluntades municipales y está haciendo que el desarrollo
local ocupe una posición destacada en la agenda política ara-
gonesa. Este proceso puede trasladarse a los países más des-
favorecidos, con los necesarios ajustes a su realidad territorial
y administrativa, con el fin de contribuir a la descentraliza-
ción administrativa iniciada en alguno de ellos.
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— Desarrollo del sector primario: En la mayoría de los
países de actuación, la producción de alimentos sigue siendo
la principal actividad económica de una gran parte de la po-
blación rural y el crecimiento económico rural constituye un
requisito previo indispensable para el crecimiento económi-
co general. Las reformas estructurales y productivas que se
han llevado a cabo en algunos sectores aragoneses para ha-
cerse sitio en un nuevo mercado de alimentos, en el que el
consumidor demanda simultáneamente seguridad y calidad,
puede servir de referente a los proyectos y programas que
tengan como ámbito de actuación el sector primario. Esta
misma función puede desempeñar la experiencia aragonesa
en la puesta en práctica de estrategias de desarrollo rural sos-
tenibles.

— Nuevas competencias: La asunción de la sanidad y la
educación, competencias directamente relacionadas con ne-
cesidades sociales básicas de los países más desfavorecidos
e integrantes de las metas internacionales de desarrollo so-
cial, abre nuevas posibilidades de actuación desde nuestra
Comunidad Autónoma. 

— Tejido asociativo fuerte: Se constata que la sociedad
aragonesa se organiza en los más diversos sectores. Así, hay
una gran proliferación de asociaciones juveniles, de mujeres,
deportivas, de consumidores...; experiencias participativas
que pueden trasladarse a los países más desfavorecidos para
contribuir al arraigo de las estructuras democráticas.

— Turismo: La Comisión Europea ha reconocido el po-
tencial que este sector tiene para crear empleo tanto directo
como indirecto e incluso inducido. A este potencial hay que
añadir su contribución a la redistribución de la renta entre te-
rritorios, hecho constatado en la experiencia aragonesa. Es-
paña, como es sabido, tiene una gran experiencia en el sec-
tor turístico, con un gran peso en la oferta de turismo de
«verano y playa». Aragón, como región interior que es, ha
enfocado su oferta en los últimos años a un turismo ligado al
medio ambiente, a la naturaleza, a la aventura y al patrimo-
nio cultural, histórico y artístico, aspectos cada vez más va-
lorados por los turistas. Para ello se han utilizado instrumen-
tos tales como la Ley 12/1997, de 3 de diciembre, de Parques
Culturales de Aragón, que regula esta figura que se ha de-
mostrado fundamental para la conservación y protección del
patrimonio (entendido en sentido amplio) y para el desarro-
llo sostenible en el ámbito rural aragonés. Este enfoque no-
vedoso del turismo puede contribuir a generar alternativas
turísticas en países sin costas o en territorios de carácter in-
terior que hasta ahora no contemplaban el turismo como
fuente de ingresos y empleo.

— Medio ambiente: El abastecimiento y saneamiento del
agua es parte integrante de la política de medio ambiente. La
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al
Consejo, de marzo del 2002, sobre política de gestión del
agua en los países en desarrollo y prioridades de la coopera-
ción de la Unión Europea al desarrollo, señala que:

El agua dulce es un recurso finito e indispensable
para mantener la vida, para realizar actividades produc-
tivas desde el punto de vista económico y para el propio
medio ambiente. Ninguna estrategia de reducción de la
pobreza puede pasar por alto la necesidad vital de agua
del ser humano, hecho muy transcendente en cualquier
análisis de los retos relacionados con el agua a que ac-

tualmente se enfrentan los países en desarrollo, como
también es importante la necesidad de una gestión justa
y sostenible de este recurso crítico en interés del conjun-
to de la sociedad. Igualmente necesario para el trabajo
productivo y la salud y la dignidad humana es un sanea-
miento medioambiental profundo, cuestión íntimamente
relacionada con la oferta de agua.

El interés de Aragón de ordenar la distribución de los re-
cursos hídricos en su territorio, unido al surgimiento de una
nueva cultura del agua que hace hincapié en la necesidad de
medidas y actuaciones que permitan reducir el consumo y
mejorar la eficiencia de su uso, hace que esta Comunidad
Autónoma comprenda y pueda aportar soluciones alternati-
vas y consensuadas a los países con problemas de agua don-
de podrían estar viviendo dos tercios de la población mundial
para el año 2.025.

— Inmigración: El crecimiento económico en España y
en nuestra Comunidad Autónoma, junto al menor desarrollo
en otras zonas, ha provocado una eclosión del fenómeno in-
migratorio en los últimos años. La elaboración de un Plan In-
tegral para la Inmigración en Aragón y la constitución del
Foro de la Inmigración evidencian que este fenómeno se en-
tiende desde una perspectiva positiva, como una oportunidad
de progreso y de enriquecimiento para la sociedad aragone-
sa. Desde esa perspectiva, se plantea una complementariedad
entre las políticas dirigidas a las personas inmigrantes en
Aragón y la política de cooperación para el desarrollo en los
países de origen.

— La existencia de una Universidad en proceso de des-
centralización y comprometida desde el inicio de la política
de cooperación aragonesa para el desarrollo tanto en la eje-
cución directa de proyectos sobre el terreno como en la for-
mación en esta materia. La Universidad de Zaragoza está lle-
vando a cabo, en colaboración con el Gobierno de Aragón, la
implantación de la Diplomatura Universitaria «Técnico Supe-
rior en Trabajo Social» y de la Licenciatura de Veterinaria en
la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua en León.
Asimismo, organiza, junto con el Gobierno de Aragón y la
Federación Aragonesa de Solidaridad, un Curso de Coopera-
ción al Desarrollo dirigido a estudiantes universitarios, al per-
sonal de las Administraciones Públicas y al de las ONGD.

Todas las potencialidades mencionadas pueden ser acti-
vadas a favor de la política aragonesa de cooperación para el
desarrollo, al confluir en nuestra Comunidad Autónoma dos
características destacables: el esfuerzo por la búsqueda de
consensos y la alta formación de nuestros recursos humanos.

La búsqueda de consenso ha transcendido a la coopera-
ción aragonesa desde sus inicios. Son buena muestra de ello:
la constitución de la Federación Aragonesa de Solidaridad de
una forma temprana o la colaboración técnica mantenida en-
tre las dos Administraciones Públicas con mayor implanta-
ción de esta política en Aragón, lo que concluyó en la firma
de un Convenio Marco de Colaboración entre el Gobierno de
Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza. Se espera que el
funcionamiento de la Comisión Autonómica y del Consejo
Aragonés de Cooperación para el Desarrollo, recién consti-
tuidos, siga siendo muestra de esta tradición que, sin duda,
favorecerá la adopción de la «estrategia de asociación».

La alta formación de nuestros recursos humanos —pues-
ta de manifiesto en el hecho de ser una Comunidad Autóno-
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ma con un elevado porcentaje de población con estudios se-
cundarios, con un gran porcentaje de empleados que han cur-
sado hasta la educación primaria y con una proporción me-
nor de analfabetismo que en el conjunto nacional—, hace
que nuestros cooperantes, voluntarios, funcionarios o miem-
bros de las ONGD pongan su capacitación, además de su vo-
luntad, en la formulación, ejecución y evaluación de nuestra
política de cooperación para el desarrollo

4. PRIORIDADES GEOGRÁFICAS

El análisis de los países receptores de las ayudas conce-
didas en el período 1994-2001 por el Gobierno de Aragón
para la realización de proyectos/programas de cooperación
para el desarrollo pone de manifiesto que la zona más bene-
ficiada ha sido Iberoamérica, en especial los países más po-
bres de Centroamérica y la zona andina: Nicaragua, Repúbli-
ca Dominicana y Guatemala, en primer término, seguidas de
Honduras, Bolivia y El Salvador; sensiblemente por debajo
quedan Perú, Ecuador y Cuba, entre otros. También el Africa
Subsahariana ha sido área preferente de la cooperación ara-
gonesa para el desarrollo, ocupando un lugar destacable Mo-
zambique. Finalmente y en una posición más modesta, han
de mencionarse Argelia (en concreto los refugiados saha-
rauis) y la India como receptores de fondos procedentes de
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

La Ley 10/2000, de 27 de diciembre, dispone en su artícu-
lo 7 que deberán ser objeto preferente de la cooperación ara-
gonesa los países con menor índice de desarrollo humano y,
entre ellos, aquellos con los que existen relaciones de tipo his-
tórico y cultural. Esta previsión genérica concuerda con el
compromiso adquirido por la comunidad donante internacio-
nal de considerar la lucha contra la pobreza como el principal
fin de la cooperación para el desarrollo y ha de concretarse su-
cesivamente mediante los Planes Directores y Anuales.

En el Plan Director de la Cooperación Española 2001-
2004 se afirma:

La orientación preferente, no exclusiva, de nuestra
cooperación hacia la comunidad de naciones iberoame-
ricanas y hacia otros países hispanohablantes y lusófo-
nos tiene su fundamento en los criterios de coordinación
y complementariedad que se predican de la actuación de
la comunidad de donantes, especialmente con los pro-
gramas de la Unión Europea: España tiene que orientar
sus recursos allí donde pueda ser más efectivo y benefi-
cioso el impacto de nuestra AOD (de acuerdo con el prin-
cipio de «mayor ventaja comparativa»), teniendo en
cuenta que nuestra responsabilidad como donantes au-
menta con nuestro nivel de vinculación histórica y cultu-
ral a determinadas áreas (acorde con el principio de
«national involvement»). Ello se traducirá en un mayor
nivel de efectividad y evitará duplicidades y solapamien-
tos con otros donantes.

Además, ha de señalarse que la OCDE ha confirmado la
opción española de concentrar sus esfuerzos, por razones de
eficacia, en los países iberoamericanos: el CAD ha recono-
cido que España disfruta de ventajas comparativas respecto a
otros donantes por el idioma común y por la existencia de
fuertes vínculos culturales e históricos.

Junto a ello debe tenerse en cuenta que Africa Subsaha-
riana es la región más pobre del mundo, lo que justifica su
inclusión entre las prioridades geográficas de la política de
cooperación aragonesa; máxime si se tienen en cuenta los da-
tos aportados por el Informe de Desarrollo Humano 2002 del
PNUD: veinte países del Africa Subsahariana que reúnen a
más de la mitad de la población de la región son ahora más
pobres que en 1990, y entre esos países se cuentan once de
los más pobres del mundo. 

Por otro lado, las Cortes de Aragón aprobaron en marzo
de 2002 la Proposición no de Ley n.º 23/02, sobre el apoyo
al pueblo saharaui y su derecho a la autodeterminación. En
ella se instaba al Gobierno de Aragón a: 

Incluir el Sahara en el Plan Director cuatrienal con-
templado en la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, relativa
a la Cooperación para el Desarrollo, como prioridad ge-
ográfica de actuación a fin de garantizar la realización
de infraestructuras que mejoren las condiciones de vida
en los campamentos de refugiados.

Más tarde, durante el Debate sobre el estado de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón celebrado en octubre de ese mis-
mo año, las Cortes aragonesas aprobaron una resolución en
la que se instaba al Gobierno de Aragón a:

Consolidar la presencia aragonesa en las zonas en
que se han apoyado expresamente procesos de consoli-
dación de los derechos humanos (República Árabe Saha-
raui Democrática, Palestina, etcétera).

Como consecuencia de todo lo anterior, dos son los crite-
rios que van a determinar las prioridades geográficas de la po-
lítica de cooperación aragonesa y que, por tanto, se reflejarán
separadamente en la valoración técnica de los proyectos: el
menor Indice de Desarrollo Humano (IDH), publicado anual-
mente por el PNUD, y la ubicación dentro de Latinoamérica,
Africa Subsahariana y Magreb.

Con la decidida intención de maximizar el impacto de la
ayuda aragonesa para el desarrollo, se considera conveniente
continuar centrando la atención en los países más desfavore-
cidos de Latinoamérica, Africa Subsahariana y Magreb. Se
trata de sacar partido a la experiencia acumulada tras el tra-
bajo de estos años en esas zonas. Allí tanto las ONGD como
las Administraciones Públicas aragonesas tienen sólidos pun-
tos de referencia en el entramado social de aquéllos países y
a lo largo de estos años se han consolidado las relaciones con
aquellos pueblos con los que la comunicación siempre ha
sido más fluida que en otras zonas por razones históricas y
culturales. De este modo, se busca eludir la dispersión geo-
gráfica que iría en detrimento de la eficacia de la ayuda e in-
cluso propiciar la complementariedad de las acciones de las
Organizaciones No Gubernamentales o entidades similares
que desde Aragón trabajan en la cooperación para el desarro-
llo. Pero además con estas prioridades geográficas se ponen
las bases para la consecución de una coordinación y colabo-
ración a niveles superiores (estatal y europeo).

Por último, es destacable la conexión existente entre estas
prioridades geográficas de las que hablamos y la procedencia
de la mayor parte de la inmigración que recibe Aragón. De
acuerdo con los datos proporcionados por el Anuario Estadís-
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tico de Extranjería 2001, editado por la Delegación del Go-
bierno para la Extranjería y la Inmigración, en ese año 2001
nuestra Comunidad Autónoma contaba con 25.001 extranje-
ros con tarjeta o permiso de residencia en vigor: la mayoría de
ellos procedían de Africa (9.128) y de Iberoamérica (6.928);
y dentro de esos grupos el grueso lo constituían los países del
Magreb (aproximadamente 6.000 magrebíes) y Ecuador
(2.816). Los inmigrantes asentados en Aragón están en una
posición privilegiada en cuanto al conocimiento de la socie-
dad de origen y de destino. Esa doble pertenencia puede ser
aprovechada a la hora de definir las actuaciones de coopera-
ción para el desarrollo a realizar en las zonas de las que pro-
ceden, para lo que se trabajará de forma conjunta con los ór-
ganos competentes en materia de inmigración. 

5. PRIORIDADES HORIZONTALES

La lucha contra la pobreza, la promoción de la igualdad
entre mujeres y hombres, el medio ambiente y la defensa de
los derechos humanos se configuran como prioridades hori-
zontales de la cooperación aragonesa para el desarrollo. Esto
significa que deben estar integradas en todas las actuaciones
promovidas o llevadas a cabo en materia de cooperación para
el desarrollo; y debe evitarse que actuaciones no centradas
en ellas las perjudiquen. 

5.1 LUCHA CONTRA LA POBREZA

El objetivo general de la cooperación al desarrollo es
fomentar un desarrollo sostenible que dé lugar a una re-
ducción de la pobreza en los países en desarrollo. (Co-
municación de la Comisión al Consejo y al Parlamento
Europeo relativa a la Política de Desarrollo de la Comu-
nidad Europea, COM/2000/212 final, p.17.)

La Ley 10/2000, de 27 de diciembre, relativa a la Coope-
ración para el Desarrollo afirma en su Preámbulo que: 

La cooperación para el desarrollo es una de las ex-
presiones de la solidaridad de la sociedad con los pue-
blos desfavorecidos del mundo, una expresión de la cola-
boración no lucrativa en la promoción de un desarrollo
sostenible que permita alcanzar sociedades más justas y
desarrolladas social y económicamente. 

La política aragonesa de cooperación para el desa-
rrollo es consecuencia de la responsabilidad que la so-
ciedad ha asumido ante las situaciones de pobreza, vio-
lencia e injusticia en que vive gran parte de la población
mundial. Por ello, esta política se orienta hacia una re-
distribución de la riqueza, a la atención de las necesida-
des básicas y, en definitiva, a la mejora de las condicio-
nes de vida de los pueblos.

Estos principios básicos informan el articulado de la Ley
y se muestran conformes no sólo con los principios y objeti-
vos establecidos en la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo, sino también con el
Plan Director de la Cooperación Española 2001-2004, en el
que la lucha contra la pobreza se presenta como una de las
prioridades horizontales dentro de las estrategias de inter-
vención, esto es, como uno de los enfoques prioritarios que,

de forma transversal, informan el conjunto de la política de
ayuda. El CAD, en su documento de conclusiones y reco-
mendaciones para la Ayuda Oficial al Desarrollo española
sobre la base del examen de las actuaciones llevadas a cabo
en el período 1998-2001, hace un reconocimiento de la adop-
ción de la lucha contra la pobreza como eje vertebrador de
sus diversas políticas e instrumentos.

Existe un acuerdo generalizado en torno a la multidi-
mensionalidad del concepto de pobreza. El PNUD en su In-
forme sobre desarrollo humano 1997, centrado en la erradi-
cación de la pobreza, define ésta como «la denegación de
opciones y oportunidades para vivir una vida tolerable». Se
insiste en la idea de entender la pobreza desde la perspectiva
del desarrollo humano: es decir, la pobreza debe enfrentarse
en todas sus dimensiones y no sólo en cuanto al ingreso. Las
dimensiones relevantes para el PNUD son:

— la incapacidad para disfrutar de una vida saludable, 
— la falta de acceso a la educación, 
— la exclusión política y social 
— y la falta de medios materiales.
En ese mismo Informe se introdujo por primera vez el Ín-

dice de Pobreza Humana (IPH) estrechamente vinculado con
el Índice de Desarrollo Humano (IDH). Como todas las me-
diciones, tiene limitaciones y no puede captar la totalidad de
la pobreza humana, pero tiene la virtud de superar una visión
restringida y limitada de la pobreza (lo que sería la pobreza
de ingreso) y permitirnos cuantificar un fenómeno esencial-
mente cualitativo y complejo.

Esa complejidad también se refleja en las Directrices so-
bre la reducción de la pobreza elaboradas por el CAD y pu-
blicadas en el 2001: 

La pobreza significa la exclusión de las personas de
niveles de vida adecuados socialmente y va acompañada
de una serie de privaciones. Las dimensiones de la po-
breza cubren distintos aspectos de las capacidades hu-
manas: económicas (ingresos, sustento, trabajo digno),
humanas (salud, educación), políticas (empoderamiento,
derechos, voz), socioculturales (estatus, dignidad) y de
protección (inseguridad, riesgo, vulnerabilidad).

Esa naturaleza multidimensional de la pobreza condiciona
las estrategias para erradicarla y subraya la necesidad de con-
siderar todos los elementos, factores y procesos determinan-
tes del desarrollo humano, pues tan solo desde una visión in-
tegral pueden captarse las interrelaciones existentes y actuar
eficazmente en la lucha contra la pobreza y en la consecución
de un desarrollo sostenible para todos los pueblos. Algunas
cuestiones son fundamentales a la hora de abordar la elabora-
ción de estrategias para la erradicación de la pobreza:

a) Se parte de la constatación de que el crecimiento eco-
nómico es una condición necesaria pero no suficiente para
reducir la pobreza. El crecimiento económico no tiene un im-
pacto previsible sobre las desigualdades en los países en de-
sarrollo, porque está en función de la adopción de políticas
de redistribución; y, sin embargo, el grado de justicia social
es un hecho determinante para el crecimiento y el desarrollo
de un país. 

Las acciones redistributivas pueden ser directas o indirec-
tas: las primeras suponen modificar la estructura de la distri-
bución de la renta o de activos tales como la tierra; las se-
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gundas consisten en favorecer el acceso de las personas me-
nos favorecidas a los servicios básicos, en especial la educa-
ción y la salud. 

b) A pesar de que la pobreza puede caracterizarse a partir
de unos rasgos genéricos, no deja de ser un fenómeno contin-
gente que presenta perfiles diferenciados en función de los
factores sociales, económicos, políticos y culturales que con-
figuran la realidad de cada país o zona. Por lo tanto, las estra-
tegias para la erradicación de la pobreza deben elaborarse con
carácter específico a partir de un detenido análisis del con-
texto en el que vayan a implementarse las actuaciones. 

c) Si, por un lado, decimos que se trata de un fenómeno
contingente y, por otro, tenemos en cuenta el derecho inalie-
nable de cada pueblo a decidir el modelo de desarrollo soste-
nible a seguir, nos encontramos con la necesidad de entablar
un diálogo de igual a igual entre países donantes y receptores
de la ayuda de cooperación para el desarrollo. De hecho asis-
timos a un cambio de paradigma en el que se utilizan nuevos
términos para subrayar el abandono de las relaciones asimé-
tricas entre el Norte y el Sur. Un buen ejemplo lo encontra-
mos en diversos documentos del CAD en donde se manejan
conceptos tales como: asociación, apropiación, empodera-
miento y liderazgo nacional.

d) Al igual que es importante introducir mecanismos de-
mocráticos en el ámbito internacional para garantizar la legi-
timidad y la eficacia de las estrategias de lucha contra la
pobreza, también ha de garantizarse la democracia y los pro-
cesos participativos en el seno de los países en vías de desa-
rrollo. Hay que empezar por preguntarles a quienes sufren la
pobreza qué opinan y cuáles son sus necesidades y a partir de
ahí determinar las reformas necesarias en el contexto de un
desarrollo endógeno y sostenible. Se trata de favorecer la
apropiación de los procesos de desarrollo por parte de sus
protagonistas y beneficiarios. Así el CAD sugiere que hay
que considerar a todas las partes involucradas e integrarlas en
las distintas acciones que se pongan en marcha por medio de
métodos participativos. Es necesario que las personas más
pobres dejen de ser meros observadores y tengan una partici-
pación más directa y activa en todas las fases de los progra-
mas. Pero únicamente se logrará una real participación de la
población afectada, si existe un entorno caracterizado por la
buena gestión de los asuntos públicos y el respeto de los de-
rechos humanos, razón esta que justifica que esas cuestiones
se configuren también como una prioridad horizontal.

e) La pobreza afecta a unos colectivos en mayor medida
que a otros. Las mujeres constituyen uno de esos colectivos
y al mismo tiempo son un elemento clave para disminuir la
pobreza, por ello se defiende la inclusión del enfoque de gé-
nero en la definición y desarrollo de las estrategias para la lu-
cha contra la pobreza y el subdesarrollo. Este es un aspecto
que debe ponerse en relación directa con otra de las priori-
dades horizontales de la política de cooperación española en
general, y aragonesa en particular. 

f) De lo dicho anteriormente y puesto que la pobreza se ca-
racteriza por su multidimensionalidad, se desprende que la po-
breza se halla íntimamente vinculada con otras cuestiones de
desarrollo transversales como género, medio ambiente y buen
gobierno, pero también con cuestiones sectoriales tales como
salud, planificación familiar, educación, empleo, agricultura.
Ello ha de tenerse en cuenta para realizar una planificación in-

tegral de las actuaciones, coordinando las correspondientes
políticas de los socios en aras de un mayor impacto. 

g) Por último, conviene recordar que la globalización ha
de entenderse como un gran desafío: tiene su lado oscuro,
pero puede ofrecer grandes oportunidades si se gestiona más
cuidadosamente y con más preocupación por la equidad
mundial. Las dinámicas del cambio global están añadiendo
nuevas y problemáticas dimensiones a la pobreza: todos los
fenómenos y procesos que conlleva la globalización confi-
guran un mundo que para algunos países y sectores es muy
incluyente al mismo tiempo que para otros es muy excluyen-
te. De ahí las voces que advierten de la imperiosa necesidad
de gestionar adecuadamente todos estos procesos de cambio,
buscando que las nuevas oportunidades que se nos ofrecen
no se restrinjan a unos pocos, agravando las diferencias en-
tre ricos y pobres. Junto a ello es importante señalar, como
se nos indica en el Informe sobre desarrollo humano 1997,
que el resurgimiento reciente de la pobreza en los países in-
dustrializados nos recuerda que la lucha contra la pobreza
debe ser un proceso continuo, que requiere que los países
adapten sus mecanismos de prevención de la pobreza y redes
de seguridad a la realidad económica cambiante.

En definitiva, no cabe duda de que es ineludible la ela-
boración de enfoques y estrategias comunes de lucha contra
la pobreza y la exclusión social, a partir de la participación
de todos los implicados tanto del Norte como del Sur (insti-
tuciones de carácter supraestatal, gobiernos de los diferentes
niveles políticos —estatal, regional o autonómico, local— y
sociedades civiles). Ese es el único modo de garantizar la efi-
cacia y la viabilidad de las políticas y de las acciones para
acabar con la pobreza y lograr un desarrollo sostenible para
todos los pueblos. La clave está en buscar sinergias para am-
pliar las oportunidades y garantizar un nivel de vida digno a
los más desfavorecidos.

5.2 PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

A finales del siglo XX las mujeres realizaban un 67% de
las horas trabajadas en el mundo, pero ganaban el 10% de los
ingresos; menos del 1% de la propiedad mundial estaba en
manos de mujeres; 1.200 millones de personas vivían en si-
tuación de extrema pobreza y el 70% era de sexo femenino;
las dos terceras partes de los analfabetos del mundo eran mu-
jeres (más de 600.000.000); la población mundial femenina
representaba la mitad del electorado, mientras que sólo ocu-
paba un 10% de los escaños de los Parlamentos del mundo y
un 6% de los Gobiernos nacionales.

Desde 1990, los sucesivos Informes de Desarrollo Huma-
no del PNUD nos indican que hemos llegado al s. XXI sin
que ningún país trate a sus mujeres igual que a sus hombres,
aunque, naturalmente, existen sensibles diferencias entre los
países desarrollados y los países en desarrollo. No será posi-
ble lograr el pleno desarrollo mientras las mujeres y los re-
cursos que ellas representan no estén integrados en el proce-
so de desarrollo.

El Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE asume es-
ta perspectiva en el planteamiento de estrategias. Las direc-
trices y guía de conceptos del CAD sobre la igualdad entre
mujeres y hombres (1998) se basan en que la igualdad entre
los sexos es un tema esencial para el desarrollo y la coope-
ración al desarrollo. Es fundamental invertir en la igualdad
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entre hombres y mujeres y en el empoderamiento de la mu-
jer para mejorar, dentro del marco del desarrollo sostenible,
las condiciones económicas, sociales y políticas de los países
en desarrollo. La prioridad otorgada a la igualdad entre mu-
jeres y hombres y al empoderamiento de la mujer en la coo-
peración para el desarrollo sirve para aumentar la eficacia to-
tal de la ayuda. 

Las Directrices ponen énfasis en:
— Un cambio de enfoque que implica centrar la atención

en la igualdad entre mujeres y hombres como objetivo del
desarrollo en lugar de en las mujeres como grupo objetivo.

— El énfasis en la integración de los temas de igualdad
entre mujeres y hombres en los procedimientos de elabora-
ción de políticas, planificación y evaluación, y toma de deci-
siones.

— El establecimiento de relaciones eficaces de coopera-
ción con las autoridades locales, sociedades civiles y socios
externos para asegurar la adopción de estrategias por parte de
la población local en este ámbito.

El Reglamento 2836/98 del Consejo, de 22 de diciembre
de 1998, sobre la integración de las cuestiones de género en
la cooperación para el desarrollo, señala que:

— Para que el desarrollo sea eficaz todas las interven-
ciones y estrategias en materia de desarrollo deberían incluir
sistemáticamente el análisis de las cuestiones de género en
las fases de proyecto, ejecución y evaluación.

— Para que el desarrollo sea eficaz, cabe contemplar ac-
tuaciones concretas encaminadas a garantizar que las cues-
tiones de género se toman en consideración de forma ade-
cuada en todos los instrumentos financieros comunitarios,
las cuales, cada vez más, deben dar una respuesta a estas
cuestiones fundamentales.

La Ley 10/2000, de 27 de diciembre, relativa a la Coope-
ración para el Desarrollo, señala entre sus principios: «la ne-
cesidad de promover un desarrollo humano global, interde-
pendiente, participativo, sostenible y con equidad de género»;
y entre sus prioridades sectoriales: «el enfoque de género que
promueva la participación equitativa e igualitaria en los pro-
cesos de desarrollo».

Así pues, la integración de la perspectiva de género en las
actuaciones de la cooperación aragonesa se efectuará no sólo
como una prioridad sectorial, a través de programas y pro-
yectos específicos dirigidos al empoderamiento de las muje-
res, donde ellas son las que identifican sus necesidades e in-
tereses; sino también a través de proyectos y programas
integrales, protagonizados por el conjunto de la población,
en los que mujeres y hombres estén en pie de igualdad en el
proceso de toma de decisiones, incidiendo en la transforma-
ción de las relaciones de poder. Asimismo, se promoverá la
obtención de datos desagregados por sexo y la realización de
acciones formativas sobre el enfoque de género.

De forma coherente con lo anterior, se priorizarán aque-
llos proyectos/programas cuya formulación descanse sobre
el análisis de género y que incorporen esa perspectiva en su
ejecución y evaluación.

Con todo ello la cooperación aragonesa incrementará su
contribución al soporte que la cooperación internacional ha
venido prestando al desarrollo del movimiento de mujeres y
al apoyo de iniciativas públicas y privadas que potencian a la
mujer. La aplicación del enfoque de género a todas las ac-
tuaciones de la cooperación aragonesa es fundamental para

luchar contra la pobreza y para colaborar en el desarrollo
sostenible de los pueblos más desfavorecidos.

5.3 MEDIO AMBIENTE

Los problemas ambientales a escala mundial, tales como
deforestación y desertización, reducción de las reservas dis-
ponibles de agua, extinción de especies animales y vegetales,
reducción de los recursos naturales no renovables, incremen-
to de la contaminación, unidos a las consecuencias que sobre
los recursos naturales tiene la presión demográfica, sólo se
explican en su totalidad desde un planteamiento sistémico.
Desde este tipo de enfoque globalizador, podemos compren-
der las interacciones entre los aspectos ambientales, políti-
cos, económicos y sociales; y, de ese modo, se pone en evi-
dencia la forma en que nuestras actividades ponen en peligro
el planeta y cómo podemos intervenir para mejorar las pers-
pectivas de un desarrollo sostenible.

No podemos olvidar que la relación del ser humano con el
medio ambiente es interactiva: si bien el entorno es modifica-
do permanentemente por la acción humana, las condiciones
de vida y las relaciones entre los individuos también se ven
afectados por el medio. Las interacciones entre los humanos
y su entorno son tan antiguas como la civilización humana,
pero en la época actual asistimos a una aceleración sin prece-
dentes en el ritmo, escala y complejidad de tales interaccio-
nes: lo que antaño eran incidentes de contaminación a escala
local, actualmente implican a varios países. Hemos entrado,
pues, en una era de transformaciones globales emanadas de la
interdependencia entre ambiente y desarrollo humano.

Las condiciones de pobreza de los pueblos más desfavo-
recidos hacen que estos sean más vulnerables ante los fenó-
menos naturales y a la sobreexplotación de los recursos.
Además las condiciones del medio ambiente afectan espe-
cialmente a la salud de los pobres. La falta de agua potable,
de servicios sanitarios y eliminación de residuos conducen a
importantes brotes de diarrea, paludismo y cólera. Por ello,
el primer objetivo señalado en la Ley 10/2000 es el de apo-
yar a los países para que alcancen un desarrollo autososteni-
do y sostenible, respetuoso con el medio ambiente y movili-
zador de recursos endógenos.

El concepto de desarrollo sostenible fue oficializado por
la ONU a través de la Agenda 21 adoptada en la Cumbre de
las Naciones Unidas de Río (1992). Los Convenios de Biodi-
versidad, Cambio Climático y de Lucha contra la Desertiza-
ción han sido respuestas internacionales al continuo deterioro
medioambiental. El CAD está decidido a integrar el medio
ambiente en toda la cooperación, estableciendo el desarrollo
sostenible como objetivo global donde integrar la lucha con-
tra la pobreza, la prevención de conflictos y la seguridad. 

En la Asamblea General de las Naciones Unidas del año
2000 los Jefes de Estado y de Gobierno fijaron ocho objeti-
vos para lograr el desarrollo y erradicar la pobreza, objetivos
que se han de alcanzar para el año 2015. Uno de ellos con-
siste en asegurar la viabilidad medioambiental. Dada la di-
versidad de los problemas ambientales en los distintos países
y regiones, este objetivo establece principios generales para
la sostenibilidad y la reducción del coste humano en la de-
gradación del medio ambiente:

— Integrar los principios del desarrollo sostenible en
normativas y programas nacionales e invertir la tendencia a
la pérdida de recursos medioambientales.
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— Reducir a la mitad el porcentaje de personas que ca-
recen de agua potable de modo duradero.

— Lograr para el año 2020 una mejora importante para
la vida de al menos 100 millones de personas que viven en
aglomeraciones insalubres.

El coste humano se traduce en una serie de datos alar-
mantes: en el año 2000, 1.100 millones de personas no tenían
acceso al agua potable; más de 250 millones de personas que
vivían de la tierra estaban directamente afectadas por la de-
sertización; y el sustento de 1.000 millones de personas de
más de cien países estaba amenazado.

En la Comunicación relativa a la política de desarrollo de
la Comunidad Europea de abril del 2000, se resalta que la ges-
tión del agua es una cuestión transectorial que se ha de inte-
grar en las políticas de desarrollo relacionadas con la reduc-
ción de la pobreza, y que resulta de la máxima importancia el
desarrollo de políticas sociales como las sanitarias, de seguri-
dad alimentaria, educación y formación, así como el acceso a
los recursos hídricos y una gestión sostenible de los mismos. 

Sin dejar de abordar otros aspectos relativos al medio
ambiente y dadas las características de nuestra Comunidad
Autónoma, la cooperación aragonesa para el desarrollo pue-
de y debe centrarse en abordar el reto de los países en desa-
rrollo del acceso sostenible y equitativo a agua salubre para
todos los usos. La transferencia de «saber hacer» y de «bue-
nas prácticas» puede concentrarse en cuestiones tales como:
el apoyo a asociaciones de usuarios del agua y a las organi-
zaciones locales que intervengan en la gestión de ese recur-
so; dotación de servicios de saneamiento; sensibilización de
los usuarios para que reconozcan el valor del agua en todas
sus dimensiones; el apoyo a la consolidación institucional y
a la capacitación.

Por otra parte, deberán tenerse en cuenta las implicacio-
nes o efectos que sobre el medio ambiente tengan las distin-
tas intervenciones que conformen la política de cooperación
aragonesa. Se trata de integrar la perspectiva medioambien-
tal en la formulación, ejecución y evaluación de los proyec-
tos/programas.

5.4. DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

La defensa de los derechos humanos se configura como
una prioridad horizontal de la cooperación aragonesa para el
desarrollo, por cuanto en el articulado de la Ley 10/2000 se
alude a ella de forma reiterada. Así, entre los principios fija-
dos por ella se encuentra la defensa y promoción de todos los
derechos humanos en toda su extensión (artículo 2.3.b));
además se afirma que la cooperación aragonesa para el de-
sarrollo se lleva a cabo mediante la aplicación de mecanis-
mos que permitan una equitativa redistribución de la riqueza
mundial, asegurando el acceso a los recursos y bienes mate-
riales, a los servicios básicos y a todos los derechos humanos
de todos los hombres y mujeres (artículo 2.4); y cuando es-
tablece los objetivos de esta política dispone, con carácter
genérico, que su finalidad es colaborar con el desarrollo de
los países más desfavorecidos del planeta, promoviendo ma-
yores garantías de estabilidad y participación democrática en
el marco del respeto a los derechos humanos y las libertades
fundamentales de mujeres y hombres. 

Los derechos humanos son intrínsecos a la persona e im-
prescindibles para el bienestar de todo ser humano. Se basan

en normas fundamentales e inviolables y son universales e
inalienables. Tal y como se ha puesto de manifiesto en nu-
merosas declaraciones y conferencias internacionales, en la
actualidad nadie pone en duda que las garantías de los dere-
chos humanos (civiles, políticos, sociales, culturales y eco-
nómicos) son un presupuesto básico para la consecución de
un verdadero desarrollo. Sin la existencia de un Estado de
derecho, construido sobre una eficaz protección de los dere-
chos humanos, con instituciones democráticas y una correc-
ta gestión de los asuntos públicos («buen gobierno»), no
cabe hablar de sociedades equitativas y estables, por lo que
todas aquellas actuaciones que vengan a impulsar y reforzar
esas cuestiones constituyen piezas esenciales en la promo-
ción de un desarrollo sostenible que permita alcanzar socie-
dades más justas y desarrolladas social y económicamente.
Un claro reflejo de todo ello lo encontramos en nuestra
Constitución, cuyo artículo 10.1 establece:

La dignidad de la persona, los derechos inviolables
que le son inherentes, el libre desarrollo de la personali-
dad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son
fundamento del orden político y de la paz social.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos que
vio la luz en 1948 significó un acontecimiento histórico de
primera magnitud, pues confirmó el compromiso de la co-
munidad internacional de las naciones en pro de la promo-
ción y la protección de los derechos humanos. Desde enton-
ces muchos han sido los avances en esa dirección, pero
todavía queda largo camino por recorrer antes de afirmar su
respeto en todos los pueblos de la Tierra. El reto de la hu-
manidad es lograr la plena vigencia de los derechos humanos
en el plano universal.

Además de garantizar que no entren en colisión con esta
prioridad las diferentes actuaciones que se lleven a cabo en
el marco de la política aragonesa de cooperación para el de-
sarrollo, entre las acciones tendentes a impulsar la defensa de
los derechos humanos, cobra especial relieve la difusión de
aquellos en las sociedades de los países más desfavorecidos,
de manera que aquellas adquieran serios compromisos con
su protección. 

6. PRIORIDADES SECTORIALES

El artículo 7 de la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, rela-
tiva a la Cooperación para el Desarrollo, establece las priori-
dades sectoriales dirigidas a determinados ámbitos de actua-
ción preferente. Estas prioridades son:

a) Los servicios sociales básicos (vivienda, salud, ali-
mentación y educación).

b) El fortalecimiento de las estructuras democráticas
y de la participación de los pueblos y de sus organiza-
ciones, así como el fomento del respeto y protección a los
derechos humanos.

c) La dotación y mejora de las infraestructuras eco-
nómicas, prestando especial atención al desarrollo de
proyectos de economía social que permitan el desarrollo
de los pueblos.

d) El respeto y promoción de la identidad cultural de
los pueblos.
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e) El enfoque de género que promueva la participa-
ción equitativa e igualitaria en los procesos de desarrollo.

f) La promoción de la igualdad de oportunidades y
defensa de los grupos de población más vulnerables (in-
fancia, refugiados, desplazados, retornados y comunida-
des indígenas).

g) El apoyo a los procesos de pacificación y recons-
trucción del tejido social.

h) La educación y sensibilización de la sociedad ara-
gonesa en materia de cooperación para el desarrollo. 

Partiendo de este precepto legal y fruto de la metodolo-
gía participativa utilizada en la elaboración de este Plan Di-
rector, se ha estimado conveniente establecer un orden de
prelación de todas estas prioridades sectoriales, de tal mane-
ra que los esfuerzos se concentren en aquellas a las que se les
otorga una mayor importancia en el ámbito de la cooperación
aragonesa para el desarrollo. En este sentido, el fortaleci-
miento de las estructuras democráticas y de la participación
de los pueblos y de sus organizaciones, así como el fomento
del respeto y protección a los derechos humanos se situaría
como primera prioridad sectorial, en consonancia con la
prioridad horizontal relativa a la defensa de los derechos hu-
manos. A ello hay que unir que si bien los esfuerzos en pro
de una mayor y mejor cooperación para el desarrollo son ne-
cesarios, todas esas actuaciones perderían en gran medida su
eficacia, si en los países receptores no hubiese un marco ins-
titucional que permitiera el correcto desarrollo de todas estas
iniciativas.

Siguiendo con el orden de prelación marcado, tras la
prioridad sectorial anteriormente mencionada se situarían: 

— Los servicios sociales básicos (vivienda, salud, ali-
mentación y educación).

— La dotación y mejora de las infraestructuras económi-
cas, prestando especial atención al desarrollo de proyectos de
economía social que permitan el desarrollo de los pueblos.

— La educación y sensibilización de la sociedad arago-
nesa en materia de cooperación para el desarrollo. 

Estas prioridades sectoriales se priorizarán en la valora-
ción técnica de los proyectos y programas. El resto de las
prioridades sectoriales fijadas por la ley serán también obje-
to de atención en los próximos cuatro años, pero no de una
manera tan relevante como las cuatro arriba enumeradas.

— EL FORTALECIMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS DEMOCRÁ-
TICAS Y DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PUEBLOS Y DE SUS

ORGANIZACIONES, ASÍ COMO EL FOMENTO DEL RESPETO

Y PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS

La defensa y promoción de todos los derechos humanos
en toda su extensión es uno de los principios establecidos en
la Ley 10/2000. En este principio se incluye otra prioridad
sectorial señalada también en la Ley: la promoción de la
igualdad de oportunidades y defensa de los grupos de po-
blación más vulnerables (infancia, refugiados, desplazados,
retornados y comunidades indígenas). La investigación so-
bre las situaciones de violación de los derechos humanos
puede contribuir a hacer más efectivo el cumplimiento del
objetivo de estas prioridades sectoriales. Dentro de los gru-
pos de población más vulnerables, se consideran prioritarios
en el marco de este Plan Director los siguientes: mujeres con

cargas familiares, niños abandonados, adolescentes en situa-
ciones de riesgo, desplazados y refugiados, mayores, disca-
pacitados y minorías étnicas.

A este respecto hay que recordar que en el Debate sobre
el estado de la Comunidad Autónoma de Aragón celebrado
en octubre de 2002, las Cortes aragonesas aprobaron una re-
solución en la que se instaba al Gobierno de Aragón a:

Asegurar la presencia aragonesa en los Foros Socia-
les Mundiales que trabajan por la globalización de todos
los derechos humanos.

La sociedad de los países más desfavorecidos debe actuar
como motor de cambio para mejorar las condiciones económi-
cas, políticas y culturales en las que vive. Para ello la coope-
ración aragonesa ha de contribuir a su fortalecimiento y al de
sus organizaciones, con respeto y promoción de la identidad
cultural de los pueblos de acuerdo con otra de las prioridades
sectoriales señaladas en la Ley. El apoyo a los socios que sean
contrapartes de los proyectos y programas es un elemento
esencial para favorecer ese fortalecimiento. Este apoyo tiene
que extenderse tanto a las necesidades de capacitación que
manifiesten, como a su respaldo ante las Administraciones lo-
cales con las que deberán colaborar y coordinarse en los pro-
cesos de desarrollo puestos en marcha en sus comunidades. 

Los socios de la cooperación aragonesa en nuestra Co-
munidad Autónoma, cada uno en su ámbito de actuación, de-
ben contribuir al apoyo de organizaciones de la sociedad ci-
vil con estructuras democráticas, tales como asociaciones
campesinas, de productores, empresariales, de mujeres, juve-
niles, etc. El fomento de los derechos laborales y el reforza-
miento del ámbito de representación de los trabajadores se
configuran como dos aspectos fundamentales para el desa-
rrollo de la sociedad civil.

Asimismo, las Administraciones Públicas aragonesas han
de colaborar y prestar su asistencia técnica a las Administra-
ciones regionales y locales de estos países, en aspectos como
la gestión de sus competencias con mecanismos participati-
vos y transparentes, el impulso de fórmulas de coordinación
o la formación de su personal. La participación de las muni-
cipalidades de los países receptores como contrapartes loca-
les y, en última instancia, como protagonistas, debe ser po-
tenciada y priorizada en las intervenciones de la cooperación
aragonesa. En todas las actuaciones se necesitan institucio-
nes que funcionen bien, con capacidad de realización de pla-
nes a largo plazo para poder alcanzar el impacto de la ayuda
deseado. Nuestra experiencia en procesos de descentraliza-
ción administrativa y acercamiento a los ciudadanos puede
servir de referente a aquellos países más desfavorecidos in-
mersos en un proceso similar que pretende acercar al indivi-
duo las decisiones más directamente relacionadas con su ca-
lidad de vida. 

— LOS SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS (VIVIENDA, SALUD,
ALIMENTACIÓN Y EDUCACIÓN)

La Cumbre de Desarrollo Social de Copenhague empla-
zó a los países donantes a asignar un promedio del 20% de la
Ayuda Oficial al Desarrollo a la satisfacción de las necesi-
dades sociales básicas. Como contrapartida los países en de-
sarrollo deben destinar el 20% de sus presupuestos a los mis-
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mos fines. Es el llamado compromiso 20/20. La media de los
países del CAD viene situándose entre el 10 y el 13% anual.

El Gobierno de Aragón ha superado todos los años ese
20%, oscilando su contribución a esta prioridad sectorial
desde el 50% asignado en los primeros años del programa de
cooperación al 30% actual. La satisfacción de las necesida-
des sociales básicas es una estrategia esencial en la lucha
contra la pobreza y el primer paso para la consecución de un
desarrollo sostenible de estos países. Por su cercanía a las po-
blaciones destinatarias y su conocimiento de cuáles son sus
necesidades básicas más inmediatas, el Gobierno de Aragón
ha venido canalizando su contribución a través de las ONGD
con implantación en la Comunidad Autónoma. 

La mayoría de los ocho objetivos para el año 2015 recogi-
dos por la Declaración del Milenio están dirigidos a esta prio-
ridad sectorial de la cooperación aragonesa: erradicar el ham-
bre y reducir a la mitad el porcentaje de personas que carezcan
de acceso a agua potable o que no puedan costearlo; lograr la
matriculación primaria universal; reducir las tasas de mortali-
dad infantil; reducir las tasas de mortalidad materna y luchar
contra el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades. 

No obstante, la persecución de esas grandes metas ha de
adquirir necesariamente matices específicos en función de
las necesidades, siempre contingentes, y de la diferente rea-
lidad que los ámbitos rural y urbano presentan en todos los
países desfavorecidos.

La reciente asunción de competencias en materia de edu-
cación y sanidad supone, como ya se ha mencionado, nuevas
posibilidades de actuación de nuestra Comunidad Autónoma.
A la financiación de proyectos de educación básica, alfabeti-
zación de adultos, atención primaria, salud reproductiva y
materno-infantil o la mejora de sus correspondientes infraes-
tructuras y provisión de equipamientos, pueden ahora sumar-
se programas de formación y asistencia técnica en los que
participen agentes del sector educativo y sanitario aragonés. 

Al principio del siglo XXI la salud mundial es mucho
peor de lo que hubiera podido ser. Los países en desa-
rrollo padecen una enorme carga de enfermedades, gran
parte de las cuales podría ser evitada o manejada con las
intervenciones disponibles. Estos efectos negativos de
mala salud y muerte prematura afectan de manera des-
proporcionada a los pobres. En muchos países la situa-
ción se está deteriorando, produciéndose en los países
más afectados un retroceso en materia de salud y de de-
sarrollo con respecto a las últimas décadas. Este declive
constituye una crisis de la salud pública y un importante
desafío para la comunidad internacional en lo que res-
pecta al desarrollo. La mejora de la salud de los pobres
supone una contribución vital a los esfuerzos para redu-
cir la pobreza y un imperativo moral. (Comunicación de
la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo relativa
a la salud y la reducción de la pobreza en los países en
desarrollo, COM/2002/129 final, p 5.)

La relación entre la disponibilidad de agua potable y sa-
lud hace que cobre especial relevancia en nuestra Comuni-
dad Autónoma el objetivo de la Declaración del Milenio de
que se reduzca a la mitad para 2015 la proporción de perso-
nas sin acceso sostenible a cantidades adecuadas de agua sa-
lubre y asequible, objetivo que tras la Conferencia de Bonn

se amplía con el acceso a instalaciones de saneamiento.
Transferencia de buenas prácticas y aportación de soluciones
alternativas consensuadas o en trámite de consenso en Ara-
gón pueden contribuir a solucionar los problemas de agua en
los países afectados.

— LA DOTACIÓN Y MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS ECO-
NÓMICAS, PRESTANDO ESPECIAL ATENCIÓN AL DESARRO-
LLO DE PROYECTOS DE ECONOMÍA SOCIAL QUE PERMITAN

EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS

La Comunidad Autónoma busca con esta prioridad pro-
mover la introducción de cambios cualitativos en las condi-
ciones de vida de los pueblos más desfavorecidos. Con la re-
alización de forma concertada de acciones en varios campos
(agricultura, educación, salud, servicios sociales...); de ac-
ciones que propicien el crecimiento de los países más desfa-
vorecidos en el ámbito de su tejido industrial de base; o de
programas de formación y asistencia técnica, se pretende
contribuir al surgimiento de un tejido productivo, al estable-
cimiento de relaciones laborables estables, y a la creación de
un clima económico favorable en esos países que les permi-
ta superar sus niveles de pobreza.

En este tipo de actuaciones cobra su máxima importancia
la estrategia de asociación. Asimismo, el impulso de la par-
ticipación de los beneficiarios últimos en la definición de las
acciones de desarrollo es lo que garantiza la viabilidad de los
programas y su impacto efectivo en la mejora de sus condi-
ciones de vida. De este modo, los principios fundamentales
de toda actuación en esta prioridad sectorial son: incidir en el
desarrollo y promoción de las capacidades y recursos endó-
genos; la participación de los beneficiarios últimos en el di-
seño y en todas las fases de la acción; y no generar depen-
dencia del exterior en los beneficiarios.

Se trata de programas a los que el Gobierno de Aragón ha
venido destinando los mayores porcentajes de su presupues-
to y aquéllos cuya ejecución puede incluir varias fases dada
su envergadura económica y su mayor complicación de ges-
tión y coordinación. 

Dadas las potencialidades de nuestra Comunidad Autó-
noma, las líneas de actuación pueden vincularse a la agricul-
tura, al turismo o a la formación de recursos humanos. En el
caso del sector primario, las reformas estructurales y pro-
ductivas puestas en marcha para adaptarse al nuevo mercado
de alimentos o las iniciativas en materia de desarrollo local,
pueden trasladarse a estos países para el fortalecimiento de
las capacidades productivas de los sectores rurales. La expe-
riencia de un turismo aragonés de carácter interior y ligado
al medio ambiente, a la naturaleza, a la aventura y al patri-
monio cultural, histórico y artístico, puede trasladarse a esos
países, acompañándoles en la potenciación de sus recursos
endógenos equivalentes y convirtiendo ese turismo en fuen-
te de ingresos y empleo. La formación de los recursos hu-
manos se entiende en un sentido amplio y con un protago-
nismo importante de una Universidad —la Universidad de
Zaragoza— comprometida con la cooperación para el desa-
rrollo. No sólo es la formación de los sectores implicados en
el ámbito profesional, cooperativo, universitario, social, edu-
cativo o productivo, sino que también se extiende a los ciu-
dadanos en general con el objetivo de divulgar e impulsar as-
pectos relacionados con la defensa y promoción de los
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derechos humanos, de la participación social y de las estruc-
turas democráticas. 

La colaboración de nuevos socios hasta ahora menos im-
plicados en la cooperación aragonesa para el desarrollo hace
que puedan configurarse líneas tendentes a la difusión de
elementos de una cultura empresarial entre los sectores so-
ciales más desfavorecidos, de manera que adquieran capaci-
dades para emprender iniciativas de autoempleo, creación de
microempresas o de cooperativas.

Serán características principales de esta prioridad secto-
rial el mayor interés por los proyectos de economía social y
la especial atención que se prestará a que los ciudadanos de
estos países disfruten de un empleo digno.

— LA EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DE LA SOCIEDAD ARA-
GONESA EN MATERIA DE COOPERACIÓN PARA EL DESA-
RROLLO

Desde el inicio del programa de cooperación del Gobier-
no de Aragón se reconoció la importancia que la educación
y sensibilización de la sociedad aragonesa tenía en materia
de cooperación para el desarrollo. Dado que la movilización
social de principios de los años 90 había contribuido de una
manera esencial al surgimiento de compromisos nuevos o re-
novados en esta materia, la conservación de este apoyo social
se entendió como primordial.

La Ley 10/2000, además de señalarla como una prioridad
sectorial, dedica un artículo específico a esa actuación:

Artículo 23.— Educación y sensibilización.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón promoverá acciones de educación para el desa-
rrollo y de sensibilización en la problemática de los paí-
ses menos desarrollados, con el objetivo de propiciar el
compromiso solidario de la sociedad.

2. Dichas actividades podrán realizarse directamente
o en colaboración con organizaciones e instituciones que
desarrollen su trabajo en esta área.

El ya tradicional destino por parte del Gobierno de Ara-
gón de un 10% del presupuesto disponible a esta prioridad
se reafirma en este Plan Director. Fomentar en la sociedad
aragonesa el espíritu de solidaridad con los países más des-
favorecidos; propiciar la reflexión crítica y la participación
comprometida de todos los ciudadanos en las tareas de coo-
peración para el desarrollo; mantener a la opinión pública
informada de la realidad de la pobreza en el mundo, de las
causas y estructuras que la perpetúan; o impulsar un am-
biente de comprensión y de respeto hacia las costumbres y
formas de vida de otras culturas, van a ser líneas de actua-
ción en el contexto de esta prioridad sectorial.

Se configuran como ámbitos de actuación preferente en el
marco de este Plan Director: la promoción de adaptaciones
curriculares para incluir la cooperación para el desarrollo en
el ámbito educativo aragonés; la participación en esta labor
de todos los socios de la cooperación aragonesa que aporten
metodologías novedosas y enriquecedoras de las hasta ahora
puestas en práctica; la mayor implicación de los socios de los
países en desarrollo; el fomento de la calidad de la educación
para el desarrollo mediante el apoyo a la investigación y la

participación en redes y foros internacionales, junto a su di-
vulgación en la sociedad aragonesa; así como la realización
de campañas de sensibilización de carácter específico, con
especial atención a realidades determinadas o particularmen-
te dirigidas hacia grupos de población concretos. 

— EL ENFOQUE DE GÉNERO QUE PROMUEVA LA PARTICIPA-
CIÓN EQUITATIVA E IGUALITARIA EN LOS PROCESOS DE DE-
SARROLLO

La Declaración del Milenio establece como uno de sus
objetivos promover la igualdad de los géneros y potenciar a
la mujer, objetivo que se concreta en la eliminación de las
disparidades entre géneros en la enseñanza primaria y se-
cundaria preferiblemente para el año 2005, y en todos los ni-
veles de la enseñanza para el año 2015. Naturalmente, la en-
señanza es sólo uno de los aspectos del desarrollo humano
donde hay discriminación entre los géneros. En los resulta-
dos inferiores de la mujer en muchos aspectos del desarrollo
humano subyace el hecho de que ellas no tiene peso o muy
poco en la toma de las decisiones que afectan a sus vidas. La
cooperación para el desarrollo, por tanto, debe invertir en la
igualdad entre mujeres y hombres, y en el empoderamiento
de la mujer. Por ello, no sólo se configura este aspecto como
una de las tres prioridades horizontales de la cooperación
aragonesa para el desarrollo, sino también como una de sus
prioridades sectoriales.

El Gobierno de Aragón ha venido apoyando proyectos es-
pecíficos dirigidos a las mujeres como grupo objetivo. Asi-
mismo, en la valoración de los proyectos y programas subven-
cionados se ha dado especial peso a que éstos integraran el
enfoque de género en su formulación, ejecución y evaluación.
No obstante, debe darse un nuevo impulso a este enfoque en
el sentido de lo previsto en Las directrices y guía de concep-
tos del CAD sobre la igualdad entre mujeres y hombres, esto
es, centrar la atención en la igualdad entre mujeres y hombres
como objetivo del desarrollo y poner el énfasis en la integra-
ción de los temas de igualdad entre mujeres y hombres en los
procedimientos de elaboración de políticas, planificación,
evaluación y toma de decisiones.

La desagregación por sexo de los datos de las actuacio-
nes que vayan a realizarse y la identificación del componen-
te de género en los programas y proyectos a fin de darle visi-
bilidad serán algunas de las primeras novedades a introducir
a partir de este Plan Director. Asimismo, la investigación so-
bre los efectos de las políticas de desarrollo sobre la mujer y
sobre el hombre puede ofrecer instrumentos de mejora de la
cooperación para el desarrollo que se realice. La extensión a
todos los socios de la cooperación aragonesa de la capacita-
ción y la sensibilización en la importancia del enfoque de gé-
nero vendrá también a completar las actuaciones realizadas
hasta el momento principalmente en el seno de las Admi-
nistraciones públicas y de las ONGD. Junto a ello, nos en-
contramos con el necesario apoyo a la formación y cualifi-
cación de las niñas y mujeres, de tal manera que ellas puedan
ser actores activos en los procesos participativos y que se re-
fuercen sus posibles liderazgos locales. La participación en
foros internacionales y la coordinación con el Instituto Ara-
gonés de la Mujer y aquellos otros Centros y asociaciones de
mujeres que puedan aportar su experiencia en este ámbito in-
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troducirán nuevas posibilidades de actuación en este esfuer-
zo de género. 

— EL APOYO A LOS PROCESOS DE PACIFICACIÓN Y RECONS-
TRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL

El aumento del número de situaciones políticas ines-
tables, el número y la extensión de los conflictos violen-
tos, pueden dar al traste en unas cuantas semanas con
los esfuerzos de desarrollo de varios años.

La lucha contra la pobreza y la promoción de un de-
sarrollo sostenible requieren un entorno político pacífico
y estable. De ahí que sean particularmente importantes
la prevención de los conflictos y la gestión de los mismos.
(Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamen-
to Europeo relativa a la Política de Desarrollo de la Co-
munidad Europea, COM/2000/212 final, pp. 9 y 20.)

Por ello, la cooperación para el desarrollo juega un im-
portante papel al actuar sobre las fuentes de los conflictos
(disparidades socioeconómicas, ausencia de respeto de los
derechos humanos, estructuras sociales y políticas no demo-
cráticas...), previniéndolos.

Lamentablemente no siempre es posible eludir el desen-
cadenamiento de conflictos abiertos y violentos, y es enton-
ces cuando la cooperación internacional tiene que intervenir,
mediando en la solución del conflicto, asistiendo a la pobla-
ción civil afectada, favoreciendo su empoderamiento en todo
momento y propiciando la reconstrucción y la pacificación
una vez terminados los enfrentamientos. Las situaciones

post-conflicto a menudo ofrecen oportunidades especiales
para introducir reformas políticas, legales, económicas y ad-
ministrativas que cambien estructuras del pasado que contri-
buyeron a las desigualdades y al estallido del conflicto.

Nuestra situación geoestratégica con la consiguiente ex-
periencia acumulada a lo largo de siglos de existencia de
Aragón puede facilitar la prevención y gestión de conflictos
de carácter fronterizo, dirigiéndolos a la configuración de di-
ferentes organizaciones y acuerdos de cooperación mutua.
Asimismo la Comunidad Autónoma puede contribuir tanto
al apoyo a procesos de resolución de conflictos a través de
métodos no violentos, como al empoderamiento de la socie-
dad civil en el marco de los conflictos.

Asimismo, la vinculación de la ayuda de emergencia y
humanitaria aragonesa a posteriores actividades de rehabili-
tación, de reconstrucción de infraestructuras, restablecimien-
to institucional o de reinserción de poblaciones afectadas, fa-
cilita el proceso de pacificación y la reconstrucción del
tejido social. En este sentido, la reinserción de los llamados
«niños de la guerra» y el especial apoyo a la mujer como co-
lectivo que sufre una violencia de género al amparo de las si-
tuaciones bélicas se configuran como otras de las líneas de
actuación en el marco de esta prioridad sectorial.

La Ley aragonesa relativa a la Cooperación para el Desa-
rrollo mantiene una gama de prioridades sectoriales sufi-
cientemente amplia para que las intervenciones puedan
adaptarse a las necesidades de cada país de actuación. El de-
safío se concreta en este Plan Director en centrar actuaciones
y hacerlas mejor para garantizar un mayor impacto de las
mismas.
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7. PRINCIPALES INSTRUMENTOS

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 10/2000, la coo-
peración aragonesa para el desarrollo se lleva a cabo directa-
mente por la Administración de la Comunidad Autónoma e
indirectamente a través de organizaciones no gubernamenta-
les de desarrollo con implantación en el territorio de Aragón
o de entidades que actúen en el ámbito de dicha cooperación,
siempre que estas actuaciones tengan carácter no lucrativo.

La política de cooperación para el desarrollo se lleva a
cabo a través de los siguientes instrumentos:

— Ayudas que contribuyan a satisfacer las necesidades
básicas.

— Ayudas dirigidas a programas que incidan en el desa-
rrollo económico y social de los pueblos. 

— Ayudas de emergencia y humanitaria.
— Programas de educación y sensibilización.
— Ayudas a las iniciativas y redes de comercio justo.
— Ayudas a la formación de cooperantes y voluntarios

aragoneses que colaboren en programas de desarrollo.

— AYUDAS QUE CONTRIBUYAN A SATISFACER LAS NECESIDA-
DES BÁSICAS

Con estas ayudas se trata de contribuir al desarrollo de los
países más desfavorecidos, mediante la ejecución de proyec-
tos que tengan por finalidad la satisfacción de sus necesida-
des básicas. A estos efectos se entenderán como necesidades
básicas las relacionadas prioritariamente con la defensa de la
vida, alimentación, vivienda, salud, educación, servicios so-
ciales o pequeñas infraestructuras.

Sus objetivos son:
a) Contribuir al autoabastecimiento de las necesidades

básicas en aquellas zonas más necesitadas de los países más
desfavorecidos.

b) Impulsar el autodesarrollo de los pueblos indígenas.
c) Asegurar la igualdad de oportunidades entre hombres

y mujeres en el acceso a los recursos, a los servicios y a la
educación, mediante el fomento de acciones positivas incor-
poradas al análisis de género en todos los proyectos.

— AYUDAS DIRIGIDAS A PROGRAMAS QUE INCIDAN EN EL DE-
SARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS

Se trata de aquellos programas que están orientados a im-
pulsar, desarrollar y ejecutar acciones de desarrollo, sostenibi-
lidad y atención integral de las necesidades socioeconómicas
de la comunidad destinataria (ámbitos rural o urbano, local,
regional o superior) y cuyas acciones se realicen o vayan a re-
alizarse en el marco de un planeamiento expreso o de tipo es-
tratégico.

Sus objetivos son:
a) Apoyar programas de desarrollo autosostenido y soste-

nible en los diversos países más desfavorecidos que por su ca-
lidad y volumen puedan tener carácter piloto y experimental.

b) Promover la introducción de cambios cualitativos en
las condiciones de vida de las poblaciones beneficiarias me-
diante programas de desarrollo que respeten o mejoren el
medio ambiente.

c) Atender a la potenciación de los recursos endógenos
(naturales, técnicos y humanos) imprescindibles en cualquier
proceso de desarrollo.

d) Impulsar la participación de los pueblos o comunida-
des afectados en la definición de las acciones de desarrollo
como garantía de la viabilidad futura de las mismas.

e) Propiciar y fomentar la incorporación de nuevos acto-
res sociales, además de las Organizaciones No Gubernamen-
tales de Desarrollo o contrapartes locales implicadas.

f) Financiar programas de desarrollo en colaboración con
la Administración General del Estado, Comunidades Autó-
nomas, Ayuntamientos, Regiones Europeas y otras personas
jurídicas de derecho público o privado comprometidas en ac-
ciones de desarrollo, para lo cual la Comunidad Autónoma
de Aragón podrá llegar a fórmulas de colaboración.

Estos programas deberán responder a alguna o a varias de
las siguientes modalidades de acciones:

1.— Realización, de forma concertada, de acciones en va-
rios campos (agricultura, educación, salud, servicios socia-
les...). 

2.— Realización de acciones que propicien el crecimien-
to de los países más desfavorecidos en el ámbito de su tejido
industrial de base: pequeños talleres, cooperativas de diverso
tipo, etc., cuya producción responda a las necesidades eco-
nómicas del país, zona o localidad, a la creación de empleo o
valor añadido y al reforzamiento de las redes sociales y teji-
do asociativo. Serán prioritarios aquellos programas que re-
fuercen la capacidad productiva, la gestión cooperativa, téc-
nica o empresarial o la tecnología del país, zona o localidad
beneficiaria, contribuyendo así a mejorar la competitividad
de su economía.

3.— Realización de programas de formación y asistencia
técnica destinados a mejorar los conocimientos o la prepara-
ción de personas o colectivos de los países más desfavoreci-
dos. Estos programas estarán dirigidos bien a individuos o
grupos implicados en los ámbitos profesional, cooperativo,
universitario, social, económico o productivo, bien a los ciu-
dadanos en general con el objetivo de divulgar e impulsar as-
pectos relacionados con la defensa y promoción de los dere-
chos humanos, de la participación social y de las estructuras
democráticas, contribuyendo a una cultura de la paz.

— AYUDAS DE EMERGENCIA Y HUMANITARIA

Son aquellas que, por sus características especiales, re-
quieren de procedimientos ágiles y rápidos de decisión, ya
que el trámite administrativo ordinario exigiría unos plazos
que desvirtuarían el sentido de las mismas. Dentro de esta lí-
nea de financiación tendrán cabida las ayudas que con ca-
rácter de urgencia se demandasen por motivos de catástrofes
naturales o calamidades de cualquier naturaleza en los países
desfavorecidos (guerras, epidemias, inundaciones, tempesta-
des, sequía, desabastecimiento de materias primas esencia-
les...). Asimismo, se incluyen las crisis estructurales origina-
das en fracturas políticas, económicas o sociales graves, así
como la aportación de productos alimenticios y de imple-
mentos e insumos agrícolas a países desfavorecidos con pro-
blemas de insuficiencia alimentaria, con el fin de potenciar
su autoabastecimiento y garantizar su seguridad alimentaria
como base de su proceso de desarrollo.

El objetivo no es otro que la prevención y la reducción
del sufrimiento humano; y la atención debe centrarse en los
grupos de población más vulnerables.
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La ayuda de emergencia y humanitaria podrá dar paso a
actividades de rehabilitación, de reconstrucción de infraes-
tructuras, restablecimiento institucional o de reinserción de
poblaciones afectadas, comenzando a ayudarlas a alcanzar
un grado mínimo de autosuficiencia. Deberá promoverse la
mayor coordinación posible entre las entidades que colabo-
ren y respecto de las instituciones u organizaciones locales,
a fin de tener en cuenta los objetivos del desarrollo a medio
y largo plazo. 

— PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Se trata de programas de educación para el desarrollo y de
sensibilización en la problemática de los países más desfavo-
recidos, organizados en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Sus objetivos son:
a) Fomentar en la sociedad aragonesa el espíritu de soli-

daridad con los países más desfavorecidos, dando a conocer
los problemas que afectan a sus sociedades, promoviendo va-
lores y actitudes tendentes a un cambio social basado en cri-
terios de justicia, paz, equidad, democracia, participación y
cuidado del medio ambiente.

b) Propiciar la reflexión crítica y la participación com-
prometida de todos los ciudadanos en las tareas de coopera-
ción para el desarrollo.

c) Mantener a la opinión pública informada de la realidad
de la pobreza en el mundo, de las causas y estructuras que la
perpetúan, facilitando la comprensión de la interdependencia
entre países, de las causas de la desigualdad y de sus posibles
soluciones.

d) Fomentar un ambiente de comprensión y de respeto
hacia las costumbres y formas de vida de otras culturas.

e) Promover dentro de Aragón programas de información
sobre la situación y problemática de personas originarias de
los países más desfavorecidos.

— AYUDAS A LAS INICIATIVAS Y REDES DE COMERCIO JUSTO

Estas ayudas van dirigidas a la realización de actuaciones
que incidan en los siguientes ámbitos:

a) Información y sensibilización de la sociedad aragone-
sa a favor de un comercio justo y un consumo responsable.

b) Formación en la mejora de la gestión empresarial para
el personal de las entidades solicitantes, con el objeto de fa-
cilitar la viabilidad económica de los futuros proyectos de
comercio justo.

c) Asistencia técnica destinada a los productores de los
países más desfavorecidos y/o relativa al diseño y desarrollo
de nuevos productos.

Sus objetivos son: 
a) Favorecer un mayor y mejor conocimiento del comer-

cio justo por parte de la sociedad aragonesa, de tal modo que
ello le permita practicar un consumo responsable.

b) Apoyar, por un lado, la formación destinada a las enti-
dades aragonesas implicadas en las iniciativas o redes de co-
mercio justo y, por otro, la asistencia técnica a los producto-
res de los países más desfavorecidos, con la finalidad, en
ambos casos, de asegurar la viabilidad económica de los pro-
yectos de comercio justo.

c) Facilitar el acceso de las agrupaciones de productores
a los mercados del Norte, evitando que dependan exclusiva-
mente de las exportaciones y fomentando la economía local.

d) Promover el desarrollo de las comunidades a las que
pertenecen los productores, buscando la mejora de sus con-
diciones de vida y su acceso a un mercado basado en precios
justos.

— AYUDAS A LA FORMACIÓN DE COOPERANTES Y VOLUNTA-
RIOS ARAGONESES QUE COLABOREN EN PROGRAMAS DE

DESARROLLO

De acuerdo con el artículo 22 de la Ley aragonesa
10/2000, de 27 de diciembre, son cooperantes quienes a una
adecuada formación o titulación académica oficial unen una
probada experiencia profesional y tienen encomendada la
ejecución de un determinado proyecto o programa en el mar-
co de la cooperación para el desarrollo. Se entiende por vo-
luntario, según el artículo 21.1 de la ley autonómica toda
persona física que, por libre determinación y sin mediar re-
lación laboral o profesional, participe en las actividades de
los proyectos y programas de cooperación para el desarrollo.

Sus objetivos son:
a) Propiciar la incorporación de recursos humanos ade-

cuados a las necesidades de los países más desfavorecidos
dentro de la realización de proyectos/programas de coopera-
ción para el desarrollo y ayuda humanitaria, así como a la-
bores de sensibilización.

b) Fomentar la dimensión profesional de la cooperación
para el desarrollo.

Con carácter general, se entenderá por proyecto una ac-
tuación precisa, con objetivos, calendario de actividades y
presupuesto económico claramente definidos. Se entenderá
por programa, un conjunto de acciones y procesos de desa-
rrollo que apuntan a la consecución de objetivos a medio y
largo plazo, permitiendo la coordinación de las acciones y la
implicación de un amplio número de agentes.

Todos estos instrumentos de la cooperación aragonesa
se utilizarán conforme al correspondiente Reglamento que
el Gobierno de Aragón aprobará en desarrollo de la Ley
10/2000.

8. PRINCIPALES SOCIOS

El Reglamento (CE) n.º 1659/98 del Consejo, de 17 de
julio de 1998, sobre la cooperación descentralizada (prorro-
gado y modificado por el Reglamento (CE) n.º 955/2002 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de mayo de 2002)
considera que esa cooperación constituye un nuevo enfoque
de la cooperación al desarrollo que coloca a los agentes en el
centro mismo de ejecución y, por lo tanto, persigue el doble
objetivo de adaptar las operaciones a las necesidades y ha-
cerlas viables. Poderes públicos locales, organizaciones no
gubernamentales, organizaciones de pueblos indígenas,
agrupaciones profesionales y grupos de iniciativas locales,
cooperativas, sindicatos, organizaciones de mujeres o de jó-
venes, organizaciones e instituciones de enseñanza, cultura-
les y de investigación, iglesias y todas las asociaciones no
gubernamentales que puedan aportar su contribución al de-
sarrollo, son considerados agentes de la cooperación descen-
tralizada tanto en el seno de la Unión Europea como en el de
los países en desarrollo.

La cooperación descentralizada supone, por tanto, ade-
más de una mayor cercanía al ciudadano y menor condicio-
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namiento internacional, la posibilidad de implicación de un
número creciente de agentes de desarrollo tanto de los países
desarrollados como de los países más desfavorecidos. La
consecución de asociaciones de desarrollo entre diversos
agentes que cooperen para realizar proyectos, programas o
puesta en marcha de iniciativas que contribuyan al progreso
humano, económico y social de estos países es uno de los
criterios básicos de la cooperación aragonesa para el desa-
rrollo. La búsqueda de la coordinación y colaboración entre
estos agentes se ha plasmado en la creación de la Comisión
Autonómica, del Consejo Aragonés y del Fondo Aragonés de
Cooperación para el Desarrollo, y ese es el marco en el que
se inserta este Plan Director. 

Uno de los criterios que establece la Ley de Cortes de
Aragón 10/2000, de 27 de diciembre, relativa a la Coopera-
ción para el Desarrollo, es la coordinación y complementa-
riedad entre las Administraciones públicas y la acción de la
sociedad civil aragonesa. Así, el artículo 6 de la citada Ley
se refiere a la coordinación de esta política con la del Estado,
con la de otras Comunidades Autónomas, la Unión Europea
y entre Administraciones Públicas aragonesas; y su Título V
se refiere a la participación social definiendo en su artículo
20 a las organizaciones no gubernamentales de desarrollo.
Asimismo, otro de los criterios señalados en la Ley es la co-
rresponsabilidad y concertación entre los agentes de coope-
ración de los países donantes y los receptores de la ayuda.

— ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

El Gobierno de Aragón tiene un Convenio Marco de Co-
laboración suscrito con la Agencia Española de Cooperación
Internacional desde 1995. Este Convenio Marco regula cuan-
tas actividades y relaciones jurídicas consideren ambas partes
de interés mutuo y con carácter preferente la realización de
programas de cooperación con los países en vías de desarro-
llo. Con carácter anual se puede establecer un Plan Operativo
en el que se determinen las acciones a realizar y, en su caso,
los medios personales o materiales necesarios. Como conse-
cuencia de los distintos Planes Operativos firmados, se ha co-
laborado en la realización de proyectos en Cuba; en la cons-
trucción de centros escolares en Honduras que habían sido
afectados por el paso del Huracán Mitch; o en el Programa
Araucaria, concretamente en el proyecto integral de
Apolobamba (Bolivia), cuyo objetivo es mejorar la eficiencia
de los servicios de protección y vigilancia medioambiental. 

En el marco de esas relaciones de colaboración y con el
objeto de aumentar la eficacia de la cooperación aragonesa,
debe trabajarse durante los años de vigencia de este Plan Di-
rector en la posibilidad de una mayor utilización de los órga-
nos que la AECI tiene en el exterior. Así, constituye un cla-
ro ejemplo de las posibilidades abiertas de colaboración en
consonancia con las prioridades geográficas, horizontales y
sectoriales definidas en el presente Plan, el trabajo desarro-
llado o a desarrollar: desde las Oficinas Técnicas de Coope-
ración como unidades adscritas orgánicamente a las Emba-
jadas, que aseguran la coordinación y, en su caso, la
ejecución de los recursos de la cooperación en su demarca-
ción y que también se configuran como órganos que prestan
su colaboración a los programas y proyectos impulsados por
las demás Administraciones Públicas; desde los Centros de

Formación de la Cooperación Española como órganos de
preparación, coordinación y realización de actividades de co-
operación en el ámbito específico de la formación; o desde
los Centros Culturales como órganos de preparación, coordi-
nación y realización de actividades de cooperación cultural. 

Las relaciones de colaboración técnica mantenidas inin-
terrumpidamente desde el inicio de los programas de coope-
ración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de
Zaragoza cristalizaron en la suscripción, en julio de 2001, de
un Convenio de Colaboración a desarrollar a través de planes
anuales operativos. El objeto del citado Convenio es: coordi-
nar y promover acciones conjuntas tendentes a la educación
para el desarrollo y sensibilización de la sociedad aragonesa
en las realidades de los pueblos más desfavorecidos; impul-
sar y desarrollar, de modo conjunto, acciones de cooperación
para la realización de proyectos que contribuyan a satisfacer
necesidades básicas y programas que incidan en el desarro-
llo económico y social de los pueblos en zonas especialmen-
te desfavorecidas; la ejecución de acciones de ayuda huma-
nitaria y emergencia en zonas del Sur especialmente
afectadas; así como la coordinación en iniciativas y redes de
comercio justo, y la formación de cooperantes y voluntarios
aragoneses que colaboren en programas de desarrollo.

De conformidad con este Convenio, se ha apoyado e im-
pulsado desde ambas instituciones, la creación de los órga-
nos de coordinación y consulta regulados en la Ley 10/2000,
de 27 de diciembre, relativa a la Cooperación para el Desa-
rrollo. Asimismo, ambas Administraciones se comprometen
a coordinar su política de cooperación para el desarrollo en
el marco del presente Plan Director y de sus correspondien-
tes Planes Anuales.

La colaboración técnica, que también viene siendo man-
tenida entre estas dos instituciones y la Diputación Provincial
de Zaragoza, se ha visto reforzada y extendida a otras Ad-
ministraciones públicas aragonesas a través de la Comisión
Autonómica de Cooperación para el Desarrollo. Esta Comi-
sión es el órgano de coordinación y colaboración entre las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de
Aragón que ejecutan gastos computables como cooperación
para el Desarrollo. Sus funciones son: asegurar una informa-
ción permanente entre el Gobierno de Aragón y las entidades
locales de su ámbito territorial sobre las actuaciones que am-
bos lleven a cabo en el ámbito de la cooperación para el de-
sarrollo; debatir la programación de cooperación para el de-
sarrollo de las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, con el fin de garantizar la coherencia
y complementariedad de las acciones de desarrollo que aqué-
llas realizan en el marco de sus competencias; planificar e
impulsar acciones conjuntas de cooperación para el desarro-
llo entre las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma; y facilitar el conocimiento de los proyectos desa-
rrollados y su impacto entre los ciudadanos y ciudadanas de
los distintos municipios aragoneses.

El propio cumplimiento de las funciones que esta Comi-
sión Autonómica tiene encomendadas es, por sí mismo, todo
un desafío para los cuatro años de este Plan Director. Asimis-
mo, la complementariedad de actuaciones supone una amplia-
ción de las posibilidades de colaboración con las Administra-
ciones tanto regionales como locales de los países más
desfavorecidos. 
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— LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

La implicación de los actores no gubernamentales en
la formulación y ejecución de las políticas de los poderes
públicos se ha convertido en uno de los aspectos domi-
nantes de la vida política, tanto en Europa como en los
países en desarrollo. Esta evolución es el reflejo de la
emergencia de nuevas formas de democracia participati-
va, que remarcan la necesidad de encontrar una manera
más consensuada de definir las políticas mediante un
diálogo con todas las partes implicadas. Los efectos po-
sitivos que se pueden esperar de este proceso deliberati-
vo de formulación de políticas son múltiples: la apropia-
ción creciente, nuevos partenariados público-privados,
consolidación de la democratización, mejora de la soste-
nibilidad. (Jean Bossuyt, «¿Cómo organizar el diálogo
con los nuevos actores?», Catalunya Global, n.º 12, 15 de
enero de 2001.)

La contribución de las ONG es especialmente importan-
te en Europa en problemas como la exclusión social y la dis-
criminación, la protección de la naturaleza o la cooperación
para el desarrollo. En este campo su capacidad para llegar a
los grupos de población más pobres y desfavorecidos, sus
conocimientos de carácter técnico y el hecho de que estén
dispuestas a realizar sus actuaciones en condiciones difíciles,
las convierten en socios privilegiados de la cooperación ara-
gonesa para el desarrollo. La constitución temprana de la
Federación Aragonesa de Solidaridad, que ha sabido canali-
zar y concentrar los puntos de vista de distintas ONGD, ha
permitido mantener un diálogo continuo y fluido con las di-
ferentes Administraciones Públicas aragonesas. La realiza-
ción conjunta de diversas jornadas y cursos, o la participa-
ción en el proceso de elaboración de normas, son pruebas de
este constante diálogo y colaboración.

El reconocimiento de este socio privilegiado se ha plas-
mado en nuestra Ley, al dedicar un artículo, el artículo 20, a
su definición y características; y al otorgarle en el artículo
16.2 una especial participación en el Consejo Aragonés de
Cooperación para el Desarrollo, teniendo en cuenta la inten-
sa actividad que desarrollan.

Pero la importancia de la colaboración con las ONGD no
sólo es un hecho en el seno de los países desarrollados, sino
que esta importancia se extiende a las ONGD de los países en
desarrollo. El fortalecimiento de las estructuras democráticas
y de la participación de los pueblos y de sus organizaciones
no puede lograrse sin considerar el trabajo desarrollado por
las ONGD de los países en desarrollo. Su conocimiento de la
realidad local y su capacidad para identificar las verdaderas
necesidades de la población a la que va dirigida el proyecto o
el programa facilita la apropiación de los proyectos por sus
destinatarios y, por consiguiente, la viabilidad de los mismos
una vez desaparecida la financiación externa.

El reconocimiento de la labor desempeñada por las
ONGD, tanto en los países desarrollados como en los países
en desarrollo, también implica un desafío para los años de vi-
gencia de este Plan: la consecución de una mayor coordina-
ción entre ellos para la formulación, ejecución y evaluación
de proyectos y programas conjuntos, en los cuales participe
más de una ONGD, aportando su particular especialización y
«saber hacer». 

Los sindicatos, como órganos de representación de los
trabajadores, también tienen una responsabilidad con la coo-
peración para el desarrollo. En la Comunidad Autónoma esta
responsabilidad ha venido siendo ejercida por ellos tanto en
la promoción de la formación y sensibilización en su ámbito
laboral de actuación, como en la ejecución de proyectos y
programas de apoyo a los trabajadores de los países en desa-
rrollo. La defensa de los derechos sociales y sindicales es un
reto en estos países y la labor de los sindicatos en su exten-
sión y respeto es la contribución más importante que en es-
tos cuatro años pueden hacer a la cooperación aragonesa para
el desarrollo. Las relaciones privilegiadas que pueden esta-
blecer con sindicatos o asociaciones de trabajadores de estos
países contribuirá sin duda a hacer más eficaz su labor. 

Las empresas aragonesas, además de ser proveedores de
bienes cuando estos no se localizan en los países de ejecu-
ción, tienen un importante papel a desempeñar en la coope-
ración para el desarrollo. A este respecto, es necesario pro-
fundizar en su papel de transferencia de metodologías,
experiencias y modelos de trabajo que les permitan generar
renta y empleo, y coadyuven a conseguir su progreso huma-
no, económico y social. 

La Universidad, en su doble faceta de impulso de la edu-
cación para el desarrollo en nuestra Comunidad Autónoma y
de aporte de asistencia técnica a proyectos y programas, es
otro de los socios a destacar en la cooperación aragonesa
para el desarrollo. Su participación desde el inicio del pro-
grama de cooperación como agente directo debe ampliarse
hasta convertirse en un referente en proyectos y programas
desarrollados por otros socios, pero en los que los recursos
de investigación y formación con que cuenta la Universidad
de Zaragoza sean componente esencial de su formulación y
ejecución. Asimismo, sus relaciones privilegiadas con
Universidades de los países más desfavorecidos puede con-
tribuir en gran medida a aumentar el impacto de muchos de
estos proyectos y programas.

Esta diversidad de socios —a los que se puede añadir o ir
añadiendo a lo largo de la vida de este Plan Director todos
aquéllos que puedan aportar su contribución al progreso hu-
mano, económico y social de los pueblos más desfavoreci-
dos— cuentan con representación en un órgano de consulta
y asesoramiento: el Consejo Aragonés de Cooperación para
el Desarrollo. Entre sus funciones se encuentran: proponer la
realización de campañas de información y sensibilización en
relación con la cooperación para el desarrollo, e impulsar y
fomentar la educación en esta materia, velando por el fo-
mento de la solidaridad de los aragoneses con los países y
pueblos en situación de subdesarrollo; formular propuestas,
recomendaciones y sugerencias sobre las líneas generales de
la política de cooperación para el desarrollo realizada en la
Comunidad Autónoma de Aragón; favorecer el estudio, aná-
lisis e investigación de las problemáticas que afectan a las re-
laciones Norte/Sur y a las situaciones de pobreza y exclusión
social de los países más desfavorecidos; propiciar acciones
en pro de la defensa de los derechos humanos como un as-
pecto sustancial de la solidaridad y la cooperación interna-
cional; recibir información y emitir opinión, cuando así se le
solicite, sobre las diferentes convocatorias públicas de ayuda
y financiación para proyectos y programas de solidaridad y
cooperación con los países más desfavorecidos realizadas
por las Administraciones públicas aragonesas, así como ve-
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lar por la optimización de los recursos destinados a la coo-
peración para el desarrollo, impulsando el uso de instrumen-
tos innovadores de valoración, seguimiento y evaluación de
programas y proyectos. Es también este Consejo quien debe
informar los planes directores y anuales de cooperación para
el desarrollo.

— LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES

La Unión Europea es el principal agente de cooperación
para el desarrollo y el más grande del mundo en el ámbito de
la ayuda humanitaria. La política aragonesa de cooperación
para el desarrollo debe coordinarse con la de la Unión Euro-
pea. Esta coordinación ha de entenderse en sentido amplio:
aprovechamiento de su experiencia como principal agente de
cooperación para el desarrollo en el mundo; complementa-
riedad con acciones promovidas desde ella; y participación
efectiva bajo la forma de asociación en las convocatorias co-
rrespondientes que estén adecuadamente abiertas y sean asu-
mibles por los socios aragoneses interesados.

En el año 2000 se firmó un Convenio Marco de Colabo-
ración entre el Gobierno de Aragón y la Organización de Es-
tados Iberoamericanos (OEI), dado el peso del área iberoa-
mericana en la cooperación aragonesa y el trabajo de esa
Organización en los campos de la educación, la ciencia, la
tecnología y la cultura en el contexto del desarrollo integral. 

No obstante, la cooperación aragonesa ha tenido poca ex-
periencia en la colaboración con organismos internacionales.
La colaboración con algunos de estos organismos puede ser
muy interesante para nuestra cooperación en el sentido de que
se pueden crear sinergias y complementariedades útiles para
lograr un efecto multiplicador de nuestras intervenciones. El
establecimiento de relaciones con determinadas instituciones
de Naciones Unidas o con la Organización Internacional del
Trabajo, por ejemplo, puede abrir nuevas posibilidades de ac-
tuación en el marco de este Plan Director. 

9. MARCO PRESUPUESTARIO

El artículo 19 de la Ley 10/2000 señala que la Ley de
Presupuestos fijará anualmente los créditos destinados a co-
operación para el desarrollo en la Comunidad Autónoma de
Aragón, de acuerdo con lo que disponga este Plan Director.

La comunidad internacional se ha fijado como meta re-
ducir a la mitad el número de personas que viven en una si-
tuación de extrema pobreza en los países en desarrollo en el
año 2015. Se trata de una de las metas de desarrollo que se
recogen en la denominada Declaración del Milenio (Resolu-
ción 55/2 de la Asamblea General) y que han sido adoptadas
como un marco común de referencia por el Fondo Monetario
Internacional, el Banco Mundial y la Organización de las
Naciones Unidas, así como por los líderes del G-8. Por ello
la lucha contra la pobreza es una de las prioridades horizon-
tales de la cooperación aragonesa para el desarrollo.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) considera que se trata de una meta ambiciosa pero
realista, porque si se cuenta con una combinación acertada

de políticas mundiales y nacionales y con una sostenida vo-
luntad política, es posible lograrlo, ampliando los medios de
acción de las comunidades para que combatan la pobreza.

En la Conferencia Internacional sobre la Financiación
para el Desarrollo celebrada en Monterrey (México), del 18
al 22 de marzo de este año 2002 , se aprobó el llamado Con-
senso de Monterrey, donde los Jefes de Estado y de Gobierno
allí reunidos resolvieron: «hacer frente a los problemas de la
financiación para el desarrollo en el mundo, en particular en
los países en desarrollo. Nuestra meta es erradicar la pobre-
za, lograr un crecimiento económico sostenible y promover
un desarrollo sostenible al tiempo que avanzamos hacia un
sistema económico mundial basado en la equidad y que in-
cluya a todos». En esa Conferencia tomaron nota de que, se-
gún las estimaciones actuales, disminuirá marcadamente el
volumen de recursos disponibles para alcanzar las metas de
desarrollo convenidas internacionalmente, entre ellas las fi-
jadas en la Declaración del Milenio. La movilización de re-
cursos financieros, el aprovechamiento de esos recursos y el
logro a nivel nacional e internacional de las condiciones eco-
nómicas necesarias para alcanzar las metas convenidas inter-
nacionalmente, en particular la eliminación de la pobreza,
será el primer paso que daremos para asegurar que el siglo
XXI sea el siglo del desarrollo para todos.

En este Consenso se reconoce que será necesario aumen-
tar sustancialmente la AOD y otros recursos para que los paí-
ses en desarrollo puedan alcanzar esta meta y se insta a los
países desarrollados a que adopten medidas para dedicar el
0,7% de su PIB a AOD y destinar entre el 0,15% y el 0,20%
de su PIB a los países menos adelantados

En este sentido, se reconoce el papel esencial que desem-
peña la Ayuda Oficial para el Desarrollo (AOD) como com-
plemento de otras fuentes de financiación para el desarrollo,
en concreto en los países cuya capacidad de atraer inversio-
nes directas privadas es mínima. La AOD puede contribuir a:

— Que los países en desarrollo movilicen un volumen
adecuado de recursos internos en un plazo apropiado, y a la
vez a mejorar su capital humano y aumentar su capacidad
productiva y de exportación.

— Que mejoren el entorno para las actividades del sector
privado y, de este modo, preparar el terreno para un creci-
miento vigoroso.

— Es un instrumento de apoyo de importancia crítica
para la educación, la salud, el desarrollo de la infraestructu-
ra pública, la agricultura, el desarrollo rural y el aumento de
la seguridad alimentaria. 

— Para muchos países de Africa y países menos adelan-
tados, la AOD sigue representando el grueso de la financia-
ción externa y es indispensable para alcanzar las metas y ob-
jetivos de desarrollo conveniados internacionalmente.

La primera recomendación que hace el CAD a la Coope-
ración Española se refiere a la articulación de todos los me-
dios posibles para alcanzar en el 2006 el porcentaje del
0,33% de AOD.

En consonancia con este contexto internacional, la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 10/2000, de 27 de di-
ciembre, relativa a la Cooperación para el Desarrollo esta-
blece que: «La cuantía de los créditos que el Gobierno de
Aragón destina a cooperación para el desarrollo supondrá, en
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para el ejercicio 2003, como mínimo, el 0,7% de los gastos
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de inversión y transferencias de capital.» Asimismo, en una
de las resoluciones aprobadas por las Cortes de Aragón du-
rante el Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
de Aragón celebrado en octubre de 2002, se instaba al Go-
bierno de Aragón para que se incrementasen los recursos
destinados a cooperación para el desarrollo, con el objetivo

de llegar a alcanzar el 0,7% del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma.

La evolución de los créditos destinados a Cooperación
para el Desarrollo por el Gobierno de Aragón en el período
1994-2002 denota esta tendencia alcista después de unos
años de estancamiento:
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El Gobierno de Aragón ha venido destinando el 0,7% de
los Capítulos 6 y 7 de su Presupuesto anual a la política de
cooperación para el desarrollo, mientras que el Ayuntamien-
to de Zaragoza consigna anualmente una partida presupues-
taria específica. En términos de presupuesto global, los re-
cursos económicos destinados estarían en torno al 0,19% y al
0,38% respectivamente. 

Durante el período de vigencia de este Plan, las estima-
ciones presupuestarias dedicadas a Cooperación para el De-
sarrollo por las Administraciones Públicas aragonesas, son
las siguientes: El Ayuntamiento de Zaragoza y las Diputacio-
nes Provinciales aragonesas, partiendo de su presupuesto
destinado a la cooperación para el desarrollo en el año 2003,
estiman un incremento anual, como mínimo, del I.P.C. El
Gobierno de Aragón, partiendo de su presupuesto destinado
a la cooperación para el desarrollo en el año 2003, estima un
incremento anual del 5%.

La distribución por instrumentos de la cooperación para
el desarrollo del Gobierno de Aragón, se estima en los si-
guientes porcentajes:

— 30% para necesidades básicas.
— 50% para programas de desarrollo económico y social.
— 10% para ayudas de emergencia y humanitaria.
— 10% para el resto de las ayudas.
No obstante, en el supuesto de que el número o la calidad

de los proyectos y actuaciones no permitan destinar la totali-
dad de esos porcentajes estimados, se podrá acumular el cré-
dito no dispuesto al resto de los instrumentos, con el fin de uti-
lizar la dotación presupuestaria de forma adecuada y óptima.

Además, se observarán criterios de racionalidad y auste-
ridad en las actuaciones que tengan por objeto la asistencia a
foros internacionales.

Para la realización de las correspondientes labores de se-
guimiento y evaluación de la política de cooperación para el
desarrollo, y con el objeto de dar cumplimiento al artículo
18.2 de la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, que establece
que mediante los oportunos programas se garantizará la rea-
lización de acciones formativas dirigidas al personal destina-
do en el centro directivo que tiene las competencias en esta
materia, el mencionado centro directivo gestor dispondrá de,
al menos, el 1% del total de este presupuesto antes de efec-
tuar la distribución arriba mencionada por instrumentos. Di-
cho porcentaje podrá ser ampliado por las leyes de presu-
puestos anuales en función de la importancia que estas
actuaciones vayan adquiriendo. 

10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

La evaluación es una herramienta indispensable en las
tareas de planificación. No sólo permite conocer la adecua-
ción entre lo planificado y lo realmente ejecutado, sino ex-
traer importantes enseñanzas útiles para posteriores labores
de planificación, retroalimentando el proceso. Dentro de esa
perspectiva, ya el seguimiento de la ejecución del plan ha de
servir para introducir, en caso de desviaciones, las oportunas
correcciones durante su implantación.

La Ley 10/2000, de 27 de diciembre, relativa a la Coope-
ración para el Desarrollo, al regular los instrumentos de pla-
nificación y en concreto en su artículo 4.4 dispone que:

Los planes contendrán los mecanismos y criterios bá-
sicos para la medición del impacto de la ayuda, la eva-
luación de la ejecución de dichos planes y la justifica-
ción y control del gasto, adaptados a la realidad de los
países receptores.



Junto a ese precepto legal hay que mencionar el Informe
anual sobre el sistema de evaluación de la Cooperación Es-
pañola, elaborado en el año 2002 por la Oficina de Planifi-
cación y Evaluación del Ministerio de Asuntos Exteriores y
dirigido a las Cortes Generales, en el que se afirma:

Con carácter inmediato el sistema de evaluación de la
Cooperación española se enfrenta a varios desafíos. En
primer lugar procurar extender y generalizar las evalua-
ciones en la cooperación descentralizada. Esta ha pasado
a suponer un 30% aproximadamente de toda la Coopera-
ción Española. El Comité de Ayuda al Desarrollo de la
OCDE, en las conclusiones y recomendaciones que emitió
tras finalizar su examen de la Cooperación Española en
abril de 2002, incluye una recomendación relativa a la co-
operación descentralizada. Pudo observar que el rápido
crecimiento de este tipo de cooperación no había ido acom-
pañado de un uso extensivo de procedimientos de evalua-
ción que respetasen los criterios fijados por el propio CAD.

El Gobierno de Aragón, consciente de la importancia y
utilidad del seguimiento y evaluación de las ayudas concedi-
das para la ejecución de proyectos y programas de coopera-
ción para el desarrollo, incluyó disposiciones normativas so-
bre esos extremos en los dos decretos reguladores anteriores
a la aprobación de la ley. Además, las sucesivas leyes de pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón han venido
consignando una cantidad en el marco de la «Ayuda a los pa-
íses más desfavorecidos» para realizar las tareas de evaluación
y seguimiento de los proyectos y programas. Finalmente, la
Ley 10/2000 ha establecido como criterio que regirá la coo-
peración aragonesa, la «eficacia en la planificación, ejecución
y evaluación de políticas y proyectos de cooperación». 

En cumplimiento de esas normas el Gobierno de Aragón
ha realizado hasta el momento tres viajes de seguimiento y
evaluación, concibiéndolos como un importante instrumento
de mejora de la gestión. Los países visitados han sido aque-
llos que más ayudas han recibido en el marco del programa
de Cooperación para el Desarrollo del Gobierno de Aragón
desde 1994: República Dominicana, Nicaragua y Guatemala,
en el año 2000; Bolivia, en 2001; El Salvador y Ecuador, en
2002. La visita sobre el terreno de las diferentes intervencio-
nes permite conocer de cerca la realidad de los países recep-
tores y de nuestros socios locales, así como estimar los efec-
tos de las intervenciones sobre los grupos de población a los
que se dirigen. De este modo, la evaluación se entiende como
una herramienta destinada a aumentar o mejorar cualitativa-
mente el impacto de la política aragonesa de cooperación
para el desarrollo. 

Las tareas de evaluación llevadas a cabo desde el Gobier-
no de Aragón se han ido adaptando a la filosofía y los crite-
rios recogidos en la Metodología de evaluación de la Coope-
ración Española, obra publicada en 1998 por la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoaméri-
ca (SECIPI). Con ello se ha pretendido avanzar en la homo-
geneización de procedimientos y facilitar así la coordinación
de las diferentes Administraciones Públicas que destinan una
parte de sus presupuestos a la financiación de acciones de
cooperación para el desarrollo.

Precisamente uno de los retos de la cooperación aragone-
sa es la consecución de una coordinación en las labores de

evaluación entre todas las Administraciones Públicas arago-
nesas que ejecutan gastos computables como cooperación pa-
ra el desarrollo. A esta finalidad, entre otras, responde la Co-
misión Autonómica de Cooperación para el Desarrollo, cuyo
Reglamento fue aprobado mediante el Decreto 12/2002, de 22
de enero, del Gobierno de Aragón. En la exposición de moti-
vos de este Decreto se habla de:

[...] coordinación y colaboración necesarias en orden
a lograr la materialización de principios tales como los de
eficacia y eficiencia en la utilización de los fondos públi-
cos disponibles para la cooperación para el desarrollo,
buscando la complementariedad de las acciones y propi-
ciando sinergias. Se concibe, por tanto, la Comisión como
un foro de diálogo y de intercambio de información [...].
Pero también se constituye con el objeto de proporcionar
a aquellos entes locales carentes de los medios y personal
técnico suficientes, apoyo de las otras Administraciones
Públicas aragonesas.

Por tanto, en el seno de ese órgano de coordinación y co-
laboración habrá que profundizar en el diseño de instrumen-
tos de evaluación que se adapten a las condiciones y medios
de las distintas Administraciones implicadas, respetando los
principios básicos recogidos por los documentos del CAD y
la SECIPI. Con ello se avanzará en el camino ya iniciado por
el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, cu-
yos órganos gestores no sólo han trabajado conjuntamente en
la elaboración de herramientas evaluadoras, sino que además
han tratado de incluir en sus respectivos viajes de segui-
miento la visita a proyectos de cooperación financiados por
la otra institución.

En los instrumentos de evaluación que se acuerden se
tendrán en cuenta los criterios de evaluación y los factores de
desarrollo sugeridos por la SECIPI en su Metodología [...].
Los criterios de evaluación, que no deben entenderse como
categorías exclusivas o exhaustivas, sino más bien como con-
ceptos guía para enfocar las evaluaciones, son los siguientes: 

— Eficacia: Por ella entendemos «la medida del alcance
del objetivo y los resultados de la actividad en una población
beneficiaria y en un período temporal determinado».

— Eficiencia: «Medida del logro de los resultados en re-
lación con los recursos que se consumen; esto es, la búsque-
da de una combinación óptima de recursos financieros, ma-
teriales, técnicos y humanos para maximizar los resultados.»

— Pertinencia: «Adecuación de los resultados y los obje-
tivos de las intervenciones al contexto en el que se realizan.»

— Impacto: «Efectos que las intervenciones planteadas
tienen sobre la comunidad en general.»

— Viabilidad: «Grado en el que los efectos positivos de-
rivados de la intervención continúan una vez que se ha reti-
rado la ayuda externa.»

En cuanto a los factores de desarrollo, éstos cortan trans-
versalmente a los cinco criterios anteriormente mencionados
y nos permiten analizar el contexto en el que se han ejecuta-
do las intervenciones y los cambios operados en él. Pueden
resumirse en ocho grupos, cuyo peso específico variará en
función de los objetivos de los diferentes proyectos que se
analizan. Son los siguientes: 

— Políticas de apoyo
— Capacidad institucional

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 18 - 5 de noviembre de 2003 465



— Aspectos socioculturales
— Enfoque de género en el desarrollo
— Factores tecnológicos
— Factores ambientales
— Factores económicos y financieros
— Derechos humanos
Además ha de señalarse la necesidad de reflexionar no

sólo sobre consecución de objetivos, resultados e impacto,
sino también sobre la propia gestión llevada a cabo tanto por
la Administración Pública aragonesa de que se trate como
por otras entidades implicadas (las entidades solicitantes y
las contrapartes locales).

Únicamente a partir de la realización de evaluaciones de
las distintas intervenciones, podremos llevar a cabo una eva-
luación de los planes anuales y de este Plan Director. En este
sentido es indispensable la implantación de un sistema de in-
formación común de ámbito autonómico, que permita la
aportación por parte de todos los socios de los datos perti-
nentes para llevar a cabo una evaluación de los resultados y
del impacto del Plan Director. Ese sistema de información
garantizará una comunicación fluida entre los distintos so-
cios y la entidad responsable de llevar a cabo la evaluación.
Para cumplir su función todos los socios de la cooperación
aragonesa deben implantar ese sistema de información y
comprometerse a la introducción y actualización de los datos
que les conciernan. Asimismo, será preciso que los proyec-
tos/programas que se formulen en el marco de este Plan
Director contemplen objetivos e indicadores que permitan
realizar su evaluación.

La evaluación pondrá especial empeño en la medición del
impacto de la ayuda: no se trata tan sólo de contribuir a la
transparencia de la actividad de los socios de la cooperación
aragonesa, poniendo de manifiesto la mayor o menor eficacia
de las actuaciones llevadas a cabo, sino sobre todo de mejorar
su calidad al permitir extraer importantes enseñanzas que se-
rán aprovechadas en las labores posteriores de planificación. 

En cuanto a la justificación y control del gasto, cuestión
ineludible cuando se manejan fondos públicos, se conside-
ran adecuadas las normas con las que el Gobierno de Ara-
gón ha venido trabajando: están adaptadas a la realidad de
los países receptores y son conocidas por la mayoría de las
ONGD y entidades similares existentes en Aragón. (Se ad-
juntan como Anexo).

ANEXO

INSTRUCCIONES SOBRE JUSTIFICACIÓN Y
CONTROL DE GASTOS DE LOS PROYECTOS
DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

SUBVENCIONADOS A ENTIDADES Y
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

1) DE CARÁCTER GENERAL

1.1) Los documentos justificativos del gasto efectuado
con cargo a la subvención concedida por el Gobierno de Ara-
gón, deberán ser originales y cumplir la normativa vigente en
el país donde se ejecute el Proyecto/programa. Dichos docu-
mentos deberán estar expedidos a nombre de la Enti-

dad/ONG beneficiaria de la subvención o del socio local,
quedando plenamente identificado el emisor de dicha factu-
ra y acreditado el pago de la misma.

1.2) En aquellos casos en los que la Entidad/ONG no
pueda desprenderse de los documentos originales, se admiti-
rán fotocopias legibles de las facturas, acompañadas de sus
correspondientes originales para su compulsa. En las factu-
ras originales se estampará un sello mediante el que se hará
constar la financiación aragonesa al Proyecto/programa. Una
vez cumplimentado dicho trámite, las facturas originales se
pondrán a disposición de la Entidad/ONG. Este trámite, po-
drá cumplimentarse a través de las oficinas administrativas
españolas en los países de ejecución de los proyectos/progra-
ma (Oficinas Técnicas de Cooperación, Consulados y Emba-
jadas), siendo necesario estampar en los documentos origi-
nales, con carácter previo a su fotocopiado, un sello en el que
conste la financiación aragonesa.

1.3) Deberá presentarse una relación ordenada de los do-
cumentos justificativos del gasto de acuerdo con las partidas
del presupuesto del Proyecto/programa, adaptándose a las
mismas o a las resultantes de su reformulación si la hubo. En
aquellos casos en los que los justificantes de los gastos estén
redactados en idioma distinto del español, inglés, francés,
italiano o portugués, la relación deberá presentarse traduci-
dos los conceptos de gasto de cada uno de dichos justifican-
tes a alguno de los idiomas mencionados, preferentemente al
español. 

Los justificantes del gasto imputables a la financiación
del Gobierno de Aragón, deberán contener la documentación
que en los puntos sucesivos se indica para cada uno de los
conceptos de gasto que así mismo se expresan.

2) COSTES DIRECTOS

2.1) Gastos de personal.
2.1.1) Cuando se trate de personal de la Entidad/ONG es-

pañola sometida a la legislación española, deberá aportarse:
— Originales y copias, para su compulsa y posterior de-

volución, de los documentos siguientes: contratos de trabajo;
hojas de salarios firmadas por el trabajador; impresos oficia-
les justificativos del ingreso de las cuotas de la Seguridad
Social y carta de pago de las retenciones practicadas a cuen-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

— Certificación del responsable de la Entidad/ONG por
el importe de gastos de personal a imputar al Proyecto/pro-
grama, cuando el trabajador no dedique toda su jornada la-
boral al Proyecto/programa.

2.1.2) Cuando se trate de personal local se aportará copia
de los contratos de trabajo, en su caso, y hojas de salario fir-
madas por el trabajador, donde quede plenamente identifica-
do y el periodo trabajado realizado.

2.2) Gastos de equipos y suministros:
— Los adquiridos en España que se envíen al exterior de-

berán justificarse mediante facturas que cumplan los requisi-
tos establecidos para dichos documentos, adjuntando la do-
cumentación aduanera, en su caso, que acredite el envío del
equipo y certificación del destinatario que acredite la recep-
ción del envío.

— Las adquisiciones realizadas en el Exterior se justifi-
carán con facturas o recibos, extendidos a nombre de la En-
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tidad perceptora de la subvención o de la contraparte local,
en los que deberán constar, al menos, los siguientes datos:

• El suministrador
• La fecha en que se realice el gasto 
• Descripción del suministro o servicio prestado y cuan-

tía del gasto
• Nombre del proyecto/programa al que se imputa el gasto
2.3) Gastos de construcción y/o reforma de inmuebles:
— Certificaciones de obra o facturas expedidas por la

empresa constructora.
2.4) Adquisición, arrendamiento de terrenos o inmue-

bles:
— Documento justificativo, publico o privado, acredita-

tivo de la compraventa o arrendamiento en el que conste el
precio y la forma de pago. 

— Certificado del responsable de la Entidad/ONG espa-
ñola de que los bienes adquiridos con la contribución de la
Comunidad Autónoma de Aragón pasarán a ser propiedad de
los beneficiarios de la subvención o del socio local.

2.5) Viajes y estancias:
— Se incluirán los gastos de desplazamiento derivados

de las actividades previstas en el Proyecto/programa, que se-
gún el tipo de gasto deberá justificarse:

— Factura expedida por el establecimiento hotelero.
— Factura expedida por la agencia de viajes acompaña-

da por los correspondientes billetes de viaje.
— Billete acreditativo del viaje realizado, cuando no fue-

ra posible acreditar el mismo a través de la factura corres-
pondiente.

3) COSTES INDIRECTOS

Se entienden como costes indirectos del Proyecto/progra-
ma, los gastos asociados a la administración de la Entidad
solicitante, seguimiento y evaluación del proyecto/programa
y, difusión y sensibilización social de la acción.

Los gastos asociados a la administración de la Entidad
solicitante (gastos de personal, teléfono, luz, material de ofi-
cina, etc.) serán justificados mediante fotocopias legibles de
los documentos justificativos del gasto efectuado, debiendo
acompañar Certificación expedida por el responsable de la
Entidad sobre la vinculación de los gastos al Proyecto/pro-
grama, indicando el importe total de los mismos. 

4) JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN FINANCIE-
RA EXTERNA A LA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

4.1) Contribuciones propias de la Entidad/ONG solici-
tante:

— Fotocopias de los documentos del gasto realizado.
4.2) Contribuciones de otras Administraciones Públicas:
— Copia de las Resoluciones por las que se conceden las

subvenciones correspondientes al mismo proyecto/programa.
4.3) Otras contribuciones privadas:
— Copia del documento acreditativo de dicha contribu-

ción al mismo proyecto/programa.
4.4) Contribución local
4.4.1) La aportación local deberá acreditarse mediante

pruebas documentales suficientes, en las que se constaten los
siguientes aspectos:

— Fotocopias de los documentos del gasto realizado.
— Valoración de los recursos humanos y materiales con

los que se contribuye a la ejecución del Proyecto/programa
mediante la aportación de los contratos de trabajo, nóminas
o referentes salariales equivalentes; valoraciones catastrales;
contratos de compra de los bienes, etc., que corroboren dicha
contribución. En la valoración de la mano de obra local se
atenderá al índice de renta por habitante existente en el país
y que deberá ser adjuntado por la Entidad solicitante.

4.4.2) Las citadas valoraciones deberán estar debidamen-
te certificadas por el Presidente de la Entidad solicitante.

4.4.3) Junto a la documentación justificativa, deberán
aportar copia de las transferencias efectuadas al socio local y
el correspondiente Informe de Seguimiento o Final, pudien-
do además incluir cualquier otro tipo de informe o docu-
mentación gráfica que se considere oportuna.

Eventualmente, determinados gastos en Proyecto/programa
en los que concurran características especiales, geográficas o
de otra índole, que supongan una dificultad relevante para una
gestión normalizada y que dificulte el proceso de documenta-
ción, podrá admitirse una justificación simplificada. En todo
caso, esta justificación simplificada, requerirá su aprobación
expresa y deberá ser fehaciente, con la mayor precisión docu-
mental posible, y contrastando con fuentes independientes la
veracidad de los datos. Quedan excluidos de este tipo de justi-
ficaciones los gastos que vayan a ejecutarse en España.
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7. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA

Composición de la Ponencia «Paz
para el pueblo saharaui».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Ponencia «Paz para el pueblo saharaui» ha quedado
constituida para la presente Legislatura por los señores y se-
ñoras Diputados que se relacionan a continuación, designa-
dos por sus correspondientes Grupos Parlamentarios:

— D. Carlos María Tomás Navarro, del G.P. Socialista.
— D.ª Yolanda Vallés Cases, del G.P. Popular.

— D. Gonzalo González Barbod, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— D.ª Teresa Perales Fernández, del G.P. del Partido Ara-
gonés.

— D. Adolfo Barrena Salces, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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